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~

PRIS
COMITÉ DE TRANSPAR ENCIA

ACTA DE LA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA2023

En la Ciudad de México , a tres de febrero de dos mil veintitrés, se const ituye este Com ité de Transp arencia de la Comisión
Federa l para la Protecc ió n co ntra Riesg os San itar ios en sesión extrao rd ina ria, la cual en su t u rn o es la Sexta m isma q ue
co nformidad co n las facultades y atr ibuc iones esta b lecidas en los artícu los 4, pá rra fo cu arto, 6, apart ado A, 14 Y 16 de la
Const itución Política de los Est ados Un idos Mexica nos; 2, fr acción 1, 26, 37, fr acción XII y 39, fracc iones XXI y XXIV de la Ley
Orgán ica de la Administrac ión Pública Federa l; 1, 4 fracción III y 17 bis de la Ley General de Salud; 1, 2, 13, 29, fr acci ón 11 1, 1, 2, 61,
l OO, 110, lB , 123, 124, 133,134, 13S, 140, 141, 143 Y 144 de la Ley Federal de Transpa renc ia y Acceso a la Info rm ac ión Pública ; 2
inciso C fracción X del Reg lamento Int erior de la Secreta ría de Salud; 3 fracc ión 1, 4, 11 fracción IX y XI, 18 fr acción XIX, 19
fra cc ión XVIII y 20 del Reg lament o de la Comisión Federal para la Protecc ión co nt ra Riesgos Sanitarios, es COMPETENTE para
conocer y reso lve r sobre las so licitudes de acceso a la infor m ación pública que a conti nuación se enl istan:

1) An álisis y ap robación de l CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA AL RRA 12530/22, respect o de la respuesta oto rgada a
la so licit ud con número de fo lio 330007922012469.

TdXPágina 1 de 79
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En fecha 18 de ag osto de 2022, se reci bi ó en el sistema de so lici t udes de información
la so licitud con número de fol io 330007922012469

Descripción de la solicitud: "Por medio de la presente, so licito a tentamente se m e
expida co p ia sim p le o archivo digitalizado de la resolución emitida al trámite
22330040)]0053 en su versión p ública.

RRA 12530/22 HA GO M ENCIÓN DEL ARTíCULO 779 DEL REGLAMENTO INTERNO DE SALUD
OIC, se '

DONDE MARCA LOS PLAZOS PARA LA RESOLUCiÓN DE LOS REGISTROS NUEVOS
1 Folio (CLASE I 30 DíA S, CLASE 11 35 DíAS Y CLASE 111 60 DíA S) POR LO CUAL EL PLAZO DE

CONFI~

330007922012469 ESTE EXPEDIENTES YA FENECiÓ SOL/CITO QUE SU RESPUESTA SE APEGUE AL
PRINCIPIO DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTlVIDAD
'Congruencia y exha us tivid ad. Sus alcances para g arantizar el derecho de acceso a
la información. De con form id ad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transpa ren cia y Acceso
a la Información Pública, en términos de su a rt ículo 7; todo acto administrativo ,

~.
debe cumplir co n los principios de congruencia y exhaust ividad. Para el efectivo_
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ej ercicio del derecho de acceso a la información, la co ng ruencia implica que exista
concordancia entre el requerimiento formulado p or el particular y la respuesta
proporcionada por el sujeto obligado; m ientras que la exhaustividad significa que
dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo
anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de cong ruenci a y
exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con
lo solicitado y atien da n de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos
de información."
Otros datos para facilitar su localización:
"5ESSDM" (Sic)

El 22 de agosto de 2022, a través de su Unidad de Transparenc ia, e l sujeto obligado
por medio de la Plataform a Nacional de Tr an sparenci a not ificó la respuesta a la
so lic itud de mérito.

El 22 de ag osto de 2022, se notif icó a est e sujeto obligado la admisión d el recurso de
revisión al cual le recayó el nú m ero de exped ie nte RRA 12530/22

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORIOS
"Por medio del presente me permito enviar el recurso de revisión en contra de los
actos y resoluciones de la autoridad responsable, en este caso señalada la H.
Comisión Federal para la Protección con tra Riesgos Sa nita rios, y a que su respuesta
a mi solicitud de in form ación con número de folio 330007922072469, no resulta
fundada ni m otivada. Lo cua l me causa inconformidad y agravios a m i persona.
Vengo a demandar el recurso de revisión co n fundamento en los artículos 742 y 743
fracciones 77, XI, XII Y XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
información Pública así como del articulo 79 y 83 de la ley federal de procedimiento
admin istrativo, en contra de los actos y resoluciones de la autoridad responsable, se
~", ñr"n n In 1-< C rvrrvic irvrv Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios sobre
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la ambigüedad y fa lta de fu ndamentos al momento de rea lizar la contestación
respecto a m i solicitud de información por medio de la Plataforma Nacional de
Transparencia, dejándome en total estado de incertidumbre y desinformación ya
que no brinda de forma eficien te la información al respecto." (Sic)

El 20 de septiembre de 2022, se d ec laró cerrada la etapa de instrucción de l recurso
de revisión, al no exis t ir act uacio nes pe nd ientes po r rea lizar y se notificó el acuerdo
respect ivo a las pa rtes.

RESUELVE

PRIMERO. Revocar la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos
expuestos en el Considera ndo Terce ro de la prese nte resol ució n y co nforme a lo
est abl ec ido en el art ícu lo 1S7, f racc ión 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Inform ac ión Pública.

SECUNDO. Instruir al sujeto ob ligado para que, en un término no mayor de 10 días
há bi les, contados a parti r del día hábil sig u iente al de su notificación, cumpla con lo
or den ad o en la prese nte resolu ción, de conformidad con lo di spuesto en el artícu lo
157, pá rrafo segundo, de la Ley Federal; asim ismo, con funda mento en art ículo 159,
párrafo segu ndo de la c itada Ley, en un pl azo no mayor de 3 d ías há biles, el sujeto
ob ligado deberá informar a este Inst it uto el cumpl imiento de la p resente resoluc ión.

En ese sentido en la presente sesion se somete a su cons ideración el
CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA AL RRA 12530/22, a t ravés del oficio COFEPRIS
CAS-SESSDM-1S27-2022 de fecha 10 de noviem br e de 2022, emitido por el
Subdi recto r Ej ecut ivo de Serv ic ios de Salud y Disposit ivos Méd icos.
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11) Análi sis y aprobac ió n del CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA AL RRA 12551/22 respecto de la resp uesta otorgada a la
so licitud co n número de foli o 330007922012432.

NÚMERO DE
SOLICITUD

RRA 12551/22

2 1 Folio
330007922012432

~

ASUNTO

En fech a 17 de agosto de 2022, se rec ibió en el sistema de solicitudes de
información la solicit ud co n número de fo lio 330007922012432.

Descripción de la solicitud de información: "Por medio de la presente, so lic i to
a tentamente se me expida co p ia simple o a rchivo digitalizado de la resolución
em itida a l trámite 27330040780885 en su versión p ública.
HA GO M ENCIÓN DEL ARTíCULO 779 DEL REGLAMENTO INTERNO DE SALUD
DONDE MARCA LOS PLAZOS PARA LA RESOLUCiÓN DE LOS REGISTROS NUEVOS
(CLASE 130 OíAS, CLASE 1I 35 OíAS Y CLASE 11160 OíAS) POR LO CUAL EL PLAZO
DE ESTE EXPEDIENTES YA FENECIÓ SOLICITO QUE SU RESPUESTA SE APEGUE
A L PRINCIPIO DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTlVIDAD
"Cong ruencia y exhaustividad. Sus alcances para g arantizar el de recho de a cceso
a la in formación. De co n form idad con el artículo 3 de la Ley Federal de
Procedim ien to Admin istrativo, de aplicación su pletoria a la Ley Federal de
Transp a rencia y Acceso a la In form ación Pública, en térm inos de su a rtículo 7;
todo acto adm inist rativo debe cumplir con los principios de congruencia y
exha ust ividad. Para el efec t ivo ejerc ic io del derecho de acceso a la información, la
congruencia implica que ex ista concorda ncia en t re el requerimien to formulad o
por el particular y la resp ues ta p roporcionada por el sujeto obligado; mientras
que lo exha ust iv idad significa que dicho resp ues to s e refiera expresamente o
cada uno de los puntos so licitados. Por lo anter ior, los sujetos obligados
cumplirá n con los principio s de congruencia y exhaus t ividad, cuando los
respuestos que em ita n guarden uno relación lógico con lo solici tado y a t iend a n
de manera puntual y expreso, codo uno de los contenid os de inform ación. " (sic )
Otros datos para facilitar su localización:
"SESSDM" (sic)
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En fech a 22 de agosto de 2022, el sujeto ob ligado, not if icó al part icular m ediante la
Pla taforma Nacional de Transpa rencia, la resp uesta a la so licit ud de mérito.

El 22 d e agosto de 2022, el Órgano Garante acordó la ad m isión del recurso de
revisión al cua l le recayó el número de exped ien te RRA 1255122

El 26 d e septiembre de 2022, el Secreta rio de Acuerdos y Ponen cia de Acceso a la
Infor m ac ión de la Ofic ina de la Comisionada Norma Jul ieta del Río Venegas, con
fu ndam ento en el Seg undo, f racc iones 111 , IV, VII, XI Y XII, Y Tercero, del Acuerdo
m ed iante el cual se confieren fun cion es a los Secretarios d e Acuerdos y Pone ncia
p a ra coadyuvar con los comisionados ponentes en la sus ta nciación de los medios

ACTO RECURRIDO Y PUNTO S PETITORlOS
"Por medio del presen te me permito enviar el recurso de revisión en contra de los
actos y resoluciones de la autoridad responsable, en este caso seña lada la H.
Comisión Federa l para la Pro tección contra Riesg os Sanitarios, ya que su
resp uesta a m i so licitud de información con número de folio 3300079220 72432, no
res ulta fu ndada ni mot ivada. Lo cua l me causa inconformidad y agravios a m i
persona.
Vengo a de mandar el recu rso de revisión con fundamento en los artículos 742 y
743 fracciones 77, XI, XII Y XIII de la Ley General de Tra nsparencia y Acceso a la
in fo rmación Pública así como del articulo 79 y 83 de la ley federal de
procedimiento administrativo, en co ntra de los ac tos y resoluciones de la
a u toridad responsab le, se señala a la H. Comisión Fede ra l para la Protección
co n tra Riesgos Sanitar ios sobre la ambig üedad y fa lta de fundam en tos al
momento de rea lizar la con tes tación respecto a mi solicitud de inform ación p or
m edio de la Pla taforma Nacional de Tran spa rencia, dejándome en total estado
de incertidumbre y desin formación ya que no brinda de forma eficiente la
in form ación al respecto." (Sic)
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de impugnación competencia del Inst itu to Nacional d e Transparencia, Acceso a
la In form ación y Pro tección de Oatos Persona les, esta blecidos en la Ley General
de Protecció n de Oa tos Perso nales en Poses ión de Sujetos Obligados, Ley General
de Transpa rencia y Acceso a la In form ación Pú blica, y en la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la In form ación Pública, em it ió el acue rdo de cierre de
inst rucc ió n co rrespond iente, de confo rm idad co n el artícu lo 156, fr acci ón VI de la
Ley Federa l de Tran sparencia y Acceso a la Info rm ación Pú blica, m ism o q ue fu e
notif icado a las pa rtes el 27 de septiembre de 2022.

RESUELVE

PRIMERO. Por las razo nes expuestas en los co ns iderandos de la p rese nte
resol uci ón y co n fu ndam ento en lo que esta b lece el art ícu lo 157, fr acci ón III de la
Ley Federal de Tran sparencia y Acceso a la In fo rm ació n Pública, se REVOCA la
respuesta emit id a por la Com isión Federal para la Protección co nt ra Riesgos
San it arios.

En ese sentido en la presente sesión se som ete a su consid era c ió n el
CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA AL RRA 12551/22 a t ravés del of ic io COFEPRIS
CAS-GMCEMPPH-1B537-20 22, de fecha 30 de noviem bre de 2022, em it ido por el
Gere nte de Materiales de Curac ión, Equi po Médico, Prótesis y Prod uctos
Hig ié n icos.
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111) Aná lisis y aprobac ión del CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 13576/22 resp ecto de la respuest a

oto rgada a la sol ici tud co n número de folio 330007922012279.

NÚMERO DE
SOLICITUD

ASUNTO

En fec ha 10 de agost o de 2022, se rec ibió en el sistema de so lic itudes de
inform ació n la so lic itud co n número d e fo lio 330007922012279.

OBSERVACIONES
DE LOS

M IEM BROS DEL
COMITÉ

Descripción de la solicitud de información: "Por medio de la presen te, solicito
atentamente se me expid a copia simple o archivo digitalizado de la resolución
em it id a al trámite 22330040780285 en su versión pública.
HAGO MENCiÓN DEL ARTíCULO 179 DEL REGLAMENTO INTERNO DE SALUD
DONDE MARCA LOS PLAZOS PARA LA RESOLUCIÓN DE LOS REGISTROS NUEVOS
(CLASE 130 OíAS, CLASE 11 35 OíAS Y CLASE 11160 OíAS) POR LO CUAL EL PLAZO DE
ESTE EXPEDIENTES YA FENECiÓ SOL/CITO QUE SU RESPUESTA SE APEGUE A L
PRINCIPIO DE CONGRUENCIA Y EXHA USTlVIDAD
"Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantiza r el derecho de a cceso
a la información. De co n form id ad con el artículo 3 de la Ley Federa l de
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federa l de
Transparencia y Acceso a la In form ación Pública, en términos de su artículo 7; todo
acto administra tívo debe cumplir con los principios de cong ru encia y
exha ust ividad. Para el efectivo ejercicio del derech o de acceso a la información, la
cong ruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado
por el particular y la resp uesta proporcionada por el suj eto obligado; mientras que
la exhaustividad sign ifica que d icha resp uesta se refiera expresamente a cada uno
d e los puntos so licitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cum p lirá n con los
principios de cong rue ncia y exha ust iv id ad, cuando las respuestas que emitan
guarden una re lación lógica co n lo solicitado y atiendan de m anera puntual y
expresa, cada uno de los co n ten idos de información."
Otros datos para facilitar su localización:
SESSDM." (sic)

3

RRA 13576/ 22

Folio
330007922012279
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Modalidad preferente de entrega de información: Entrega por Internet en la PNT

El 07 de septiembre de 2022, a través d e la Platafo rm a Nacion al de Transparencia, la
Com isión Federal pa ra la Protección contra Riesgos San itarios, brindó resp uesta a la
solicitud de mérito.

El 08 de septiembre de 2022, el Órga no Garante acordó la admisión del rec urso de
revisión al cua l le recayó el número de exped iente RRA 13576/22

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORIOS
"Por medio de l prese nte m e per mit o enviar el rec urso de revisión en co nt ra de los
actos y reso lu cio nes de la autoridad responsable, en este caso señalada la H.
Comisión Federal para la Protecc ión cont ra Riesgos Sanita rios, ya q ue su resp uest a
a mi so lic it ud de información con núm ero de fo lio 330007922012279, no resu lta
fundada ni m oti vada. Lo cua l me causa in conformidad y ag ravios a m i pe rsona.
Vengo a deman dar el recu rso de revisión co n fundam ento en los art ícu los 142 y 143
fracciones 11, XI, XII Y XIII de la Ley Gene ral de Transparencia y Acceso a la
infor m ació n Pública así como del articu lo 19 y 83 de la ley federa l de proced im iento
ad m inist ra t ivo, en contra de los actos y resoluc iones de la au toridad responsab le, se
seña la a la H. Comisión Federal para la Protección co nt ra Riesgos San ita rios sobre la
ambigüedad y falta de fundamentos al momento de reali zar la contest ación
respecto a mi so licit ud de info rmación por medio de la Plataforma Naciona l de
Transparencia, dejándome en total estado de incert id um bre y desinformación ya
que no b rinda de fo rma eficiente la info rm ación al respecto." (sic)

El 04 de oc t ubre 2022, el Secretar io de Acuerdos y Po nencia de Acceso a la
Infor m ació n de la Oficina de la Comisionada Norma Ju lieta del Río Ve negas, emit ió
e l acuerdo de cierre de instrucc ión cor respo nd iente, de co nformidad con el artícu lo
156, fracc ión VI de la Ley Federal de Tra nsparencia y Acceso a la In fo rmación Pública,
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el cual fue not ificado al d ía sig u ie nt e.
RESUELVE

PRIMERO. Por las razo nes exp uestas en los con siderandos de la pr esente reso lu ci ón
y con fu nd am ento en lo q ue est ab lece el art ícu lo 157, fr acción III de la Ley Fed e ral de
Transparenc ia y Acceso a la Info rm ac ió n Pública, se REVOCA la resp uesta em iti da
por la Comisión Fed eral pa ra la Protecció n contra Riesgos Sanit arios.

En ese se nt ido en la p rese nte sesión se somete a su co nsideració n el
CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 13S76/22 a través del o f ic io
COFEPRIS-CAS-GMCEM PPH-18953-2023 de fecha Ol d e febre ro d e 2023, emiti do po r
e l Gerent e d e Ma t eria l de Cu rac ión, Equipo Méd ico, Prótesis y Prod uctos Higi én icos.

IV) A nálisis y ap robació n d el CUMPLIMIENTO EN IN EXISTENCIA PARCIAL AL RRA 14433/22 respecto de las resp uesta s
ot orgad as a las sol ici tudes con n úmero de fo lio 330007922012973.

OBSERVACIONES
NÚMERO DE

ASUNTO
DE LOS

SOLICITUD MIEMBROS DEL
COMITÉ

En fecha 19 de agosto d e 2022, se rec ibi eron en el sist ema de sol ici tud es de
RRA 14433/22 info rm ac ió n la sol ic itud co n número de folio 330007922012973.

Folio Descripción de /05 solicitud: "CONSIDERANDO QUE EN LA PAGINA DE
OIC REVOCA, SO

YUDT
4 330007922012973 RESOLUCIONES DE LA COFEPRIS ELTRAMITE 22330040780 727 SE ENCUENTRA EN CONFIRMAN

ESTA DO DE EVALUAClON EJERZO MI DERECHO A LA IN FORMA CION y SOLICITO SE

1/ME INFORME LO SIGUIENTE:
7.- ¿EN QUE FECHA SE ENVIO A EVA LUAClON (DICTA M EN) A LA SESSD M?
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2.- ¿CUANTO TIEMPO FALTA PARA QUE SE EMITAN LA RESOLUClON DADO QUE YA
ESTA SIENDO EVALUADO?
HAGO MENCIÓN DEL ARTícULO 779 DEL REGLAMENTO INTERNO DE SA LUD
DONDE MARCA LOS PLAZOS PARA LA RESOLUCiÓN DE LOS REGISTROS NUEVOS
(CLASE I 30 OíAS, CLASE 1/35 OíAS Y CLASE 1/160 DíAS) POR LO CUAL EL PLAZO DE
ESTE EXPEDIENTES YA FENECiÓ
SOL/CITO QUE SU RESPUESTA SE A PEGUE AL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA Y
EXHAUSTlVIDAD
"Cong ruencia y exha ust ividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a
la in form ación. De conformidad co n el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, en términos de su a rtículo 7; todo acto administrativo
debe cumplir co n los p rincipios de congruencia y exhaustividad. Para el efect ivo
ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista
concordancia en tre el requerimiento form ulado por el particular y la resp uesta
proporcionada por el sujeto obligado; mien tras que la exhaust ividad sig nifica que
dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo
anterior, los suj etos obligados cumplirán con los principios de congruencia y
exhaustividad, cuando las resp uestas que emitan guarden una relación lóg ica con
lo solicitado y a tiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los co ntenidos
de in form ación."(Sic)

Mod alidad p referente de entrega de inform ación: Entrega por Internet en la PNT
El 20 de septiembre de 2022, se asignó e l nú m ero de expediente RRA 14433/22 al
recu rso de revisión y se turnó a los Com isionados Ponentes para su t rám ite.

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORIOS ¡/"Por medio de l presen te m e p ermito so licitar el recurso de revisión, p or Id falta de

L ' respuesta d e la autoridad responsable, a la so licitud de in formación con n úm ero de-'
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fol io 330 0 0 79220729 73 y a que la fecha máxima de respuesta era el día 79 DE
SEPTIEM BRE del 2022, en este caso señalada la H. Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos San itarios.
Lo anterior, con fundamen to en el artículo 74 7 y 748 fracción VI de la Ley Federa l de
Transparencia y Acceso a la In formación Pública, que a la letra dice:
Artículo 74 7. El so licitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su
represen tante, de manera directa por escrito, por correo con porte pagado o por
medios electrónicos, recurso de revis ión ante el Inst itu to o ante la Unidad de
Tra nsparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días siguien tes
a la fecha de la no t ificación de la respues ta, o del vencimiento de l p la zo para su
notificación.
Artículo 74 8. El recurso de revisión p rocederá en con tra de:
VI. La fa lta de resp uesta a una solicitud de acceso a la in formación dentro de los
plazos." (sic)

EI18 de octubre de 2022, al no ex istir d il igencias pendientes por desahogar, se dec laró
cerrada la instrucci ón de l presente med io de im pug nación; el acuerdo fue notificado
a ambas partes.

RES UELV E

PRI MERO. Por las razones expuestas en la p resente resol ución, y con fundamento en
el artícu lo 91, f racc ión IV, de la Ley Federal de Proced im ien t o Admin ist rat ivo, de
aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm ac ión
Públ ica , en térm in os del artícu lo 7, se ORDENA al suj eto ob ligado a em iti r respuesta
que en derec ho co rresponda de acuerdo co n el co nsiderando Cua rto de la p resente
reso luc ió n.
SEGUNDO. Se instruye al sujeto obligado para que cumpla co n lo ordenado en la
prese nte resolución, en los sigu ientes t érminos:
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SALUD .... COFEPRIS
COMITÉ DE TRA NSPARENCIA

ACTA DE LA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2023

OBSERVACIONES
NÚMERO DE

ASUNTO
DE LOS

SOLICITUD MIEMBROS DEL
COMITÉ

al Reali ce u na búsqueda exh aust iva en la total idad de unid ad es ad m in ist rat ivas
q ue pud ie ra co noce r de la materia d e la so lici t ud sin omit ir a la Comisión de
Autorización Sanitaria, la Subdirección Ejecutiva de Servicios de Salud y
Dispositivos Médicos y el Centro Integral de Servicios, a efecto de inform e a la
pa rte recu rre nte la fec ha en que se envi ó a eva luación (dicta men) a la Su bd irección
Ej ecut iva d e Serv ic ios d e Salud y Disposit ivos Médicos, así com o el t ie m po falt a pa ra
que se emit an la reso lución del t rám ite 22330040180127.

En ese sent ido en la p resente sesión se som ete a su considerac ió n el
CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL A L RRA 14433/22 a través d el of ic io
COFEPRIS-CAS-GMCEM PPH-19862-2022 d e fecha 01 de feb rero de 2023, em itido por
e l Gerente d e Mater ial d e Curación , Equipo Médico, Prótesis y Prod uct os Hig ién icos.

VI Aná lis is y apro bación del CUMPLI MIENTO EN INEXISTENCIA PA RCIA L AL RRA 14655/22 respe cto d e la respuesta
otorgada a la so lic it ud con nú m ero de fo lio 330007922013151.

OBSERVACIONES
NÚMERO DE

A SUNTO
DE LOS

SOLICITUD MIEM BROS DEL
COMITÉ

En fecha 01 de agosto d e 2022, se rec ib ió en e l sistem a de sol ici t udes d e inform ación
RRA 14655/22 la so lici tud co n número de fo lio 330007922013151.

Fo lio Descripción de la solicitud: "CONSIDERA N DO QUE EN LA PAGINA DE
OIC REVOCA, SG

YUDT5 3300 07922013151 RESOLUCIONES D E lA COFEPR IS ELTRAMITE 27330040187744 SE ENCUENTRA EN
CO NFIRy '

ESTAD O DE EVA LUACION EJERZO MI DER ECHO A LA INFORMACION y SOL/CITO SE
ME INFORM E LO SIGUIENTE:
7.- ¿EN QUE FECHA SE EN'IIO A EVALUACION (DI CTA MEN) A LA SESSOM?

~
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OBSERVACIONES
NÚM ERO DE

ASUNTO
DE LOS

SOLICITUD MIEMBROS DEL
COMITÉ

2.- ¿CUANTO TIEMPO FALTA PARA QUE SE EMI TAN LA RESOLUCION DADO QUE YA
ESTA SIENDO EVALUADO?
HAG O MENCIÓN DEL ARTíCULO 779 DEL REGLAMENTO INTERNO DE SALUD
DONDE MARCA LOS PLAZOS PARA LA RESOLUCiÓN DE LOS REGISTROS NUEVOS
(CLASE I 30 DíAS, CLASE 11 35 DíAS Y CLASE 11160 DíAS) POR LO CUAL EL PLAZO DE
ESTE EXPEDIENTES YA FEN ECiÓ SOL/CITO QUE SU RESPUESTA SE APEGUE A L
PRINCIPIO DE CONGRUENCIA Y EXHA USTlVIDAD "Cong ru encia y exhaustividad."
Otros datos p ara fa cilitar su localización: "SE55DM." (sic)

Moda lidad preferente de entreg a de informaci ón: Entrega por Int ernet en la PNT

EI 12 de sept iem bre de 2022, est e suj eto ob ligado, a t ravés de la Plataforma Nac ional
de Transparencia, d io respuesta a la solic itud de m érito.

EI22 de septiembre de 2022, se notif icó a este sujet o oblig ado la adm isión del recurso
de rev isión al cual le recayó el número de expe die nte RRA 14655/22.

ACTO QUE SE RECURRE Y PUNTOS PETlTORIOS
"Po r m edio del presen te me permito enviar el recurso de revisión en contra de los
a ctos y res oluciones de la autoridad responsable, en este caso señalada la H.
Com isión Federal para la Pro tección co n tra Riesgos Sanitarios, y a qu e su resp uesta
a mi so lic itud de información con núm ero de fol io 330007922073757, no resulta
fundad a ni motivada. Lo cual m e ca usa inconformidad y agravios a m i p ersona, la
resp ues ta del sujeto ob ligado incumple el principio de congrue ncia y exhaustividad.
Vengo a demandar el recurso de revisión con fundam en to en los a rt ículos 742 y 743 .:,
fracciones 77, XI, XII Y XIII de la Ley Genera l de Tra nsparencia y Acceso a la
información Pública así como del a rtic ulo 79 y 83 de la ley federal de procedimien to
administrativo, en con t ra de los actos y resoluciones de la autoridad responsa ble, se
señala a la H. Comisión Federa l para la Protección contra Riesgos Sanitarios sob re
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la am big üedad y falta de fundamentos a l m omento de realizar la co n testación
resp ecto a m i solicit ud de in formación por m edio de la Pla ta forma Nacional de
Transp a ren cia, dejándome en total estado de ince rtidumbre y desin formación ya
q ue no brinda de forma eficien te la in formación a l respecto." (Sic)

EI18 de oc t ub re de 2022, se d ec laró ce rrada la etapa de in strucción del rec urso de
rev isión, al no existi r actuacio nes pend ient es por real izar y se not ificó el acu erdo
respectivo a las pa rtes.

R E S U EL V E

PRIMERO. Revoca r la resp uest a em itida po r el sujeto obligado, en los términos
ex puestos en el Considerando Tercero de la p resente resol ución y confo rme a lo
establec ido en el artícu lo 157, fr acción 111 , de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso
a la In formación Pú blica,
SEGUNDO. Instruir al suje to obligado pa ra q ue, en un término no m ayor de 10 d ías
háb iles, cont ados a partir del d ía hábil sig uiente al de su noti fi cac ión, cump la co n lo
ordenado en la presente reso lución, de confo rm idad con lo d ispu esto en el art ícu lo
157, pár rafo segundo, de la Ley Federal; asim ismo, co n funda m en to en artículo lS9,
párrafo seg undo d e la c itad a Ley, en un plazo no mayo r de 3 días hábiles, el suj eto
ob lig ado deberá in forma r a este Instituto el cumplim iento de la presente reso luc ión.

En ese sentido en la p rese nte sesión se so mete a su co ns ideración el
CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 14655/22 a t ravés del ofic io,
COFEPRIS-CAS-GMCEM PPH-19311-2022 de fech a Ol de feb rero de 2023, em itido por el
Gerente de Material de Curac ió n, Eq uipo Médico, Prótesis y Productos Hig iéni cos.
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SALUD COFEPRIS
~

COMITÉ DE TRA NSPARENCIA

ACTA DE LA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2023

VI) A n álisis y ap ro bac ió n del CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL 14886/22, resp ecto de la respuesta otorgada a

la so lic it ud co n número d e fo lio 330007922013599.

NÚMERO DE
SOLICITUD

ASUNTO

En fecha 29 de agosto de 2022, se reci bi ó en el sistem a de so lic it udes d e in fo rm ac ión
la so lic it u d co n número de fo lio 330 0 07922013599.

OBSERVACIONES
DE LOS

MIEMBROS DEL
COMITÉ

Descripción de la solicitud: "CONSIDERANDO QUE EN LA PAGINA DE
RESOLUCIONES DE LA COFEPRIS ELTRAMITE 223300CT070455 SE ENCUENTRA EN
ESTADO DE EVALUACION EJERZO M I DERECHO A LA INFORMACION y SOL/CI TO SE
ME INFORME LO SIGUIENTE:
7. - ¿EN QUE FECHA SE ENVIO A EVA LUACION (DICTAMEN) A LA SESSDM?
2.- ¿CUA NTO TIEMPO FALTA PARA QUE SE EMITAN LA RESOLUCION DADO QUE YA
ESTA SIENDO EVA LUADO?
HAGO ME NCiÓN DEL ARTíCULO 779 DEL REGLAMENTO INTERNO DE SALUD
DONDE MARCA LOS PLAZOS PARA LA RESOLUCIÓN DE LOS REGISTROS NUEVOS
(CLASE 130 DíAS, CLASE 11 35 DíAS Y CLASE 111 60 DíAS) POR LO CUAL EL PLAZO DE
ESTE EXPEDIENTES YA FENECiÓ SOL/CITO QUE SU RESPUESTA SE APEGUE AL
PRINCIPIO DE CONGRUEN CIA Y EXHA USTlVIDAD
"Congruencia y exhaust ividad. Sus alcances para garantizar el derecho de a cceso a
la in formación. D e co n form id ad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedímíento
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, en términos de su art ícu lo 7; todo acto administrativo
debe cumplir con los principios de cong ruencia y exhaustividad. Para el efec t ivo
ej ercic io de l derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista
concordancia entre el req uerim ien to formulado por el particular y la respuesta
p roporcionad a p or el sujeto ob ligado; mientras que la exhaust iv idad sign ifi ca que
dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solici tados. Por lo
anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruen cia y
exha ust ivid ad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con

RRA 14886/22

61 Folio
330007922013599
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SALUD ... COFEPRIS
COMITÉ DE TRAN SPARENC IA

ACTA DE LA SEXTA SESiÓ N EXTRAORDINARIA 2023

NÚMERO DE
SOLICITUD ASUNTO

OBSERVACIONES
DE LOS

MI EMBROS DEL
COMITÉ

lo solicitado y atiendan de manera p untua l y exp resa, cada uno de los conten idos
de información." (sic)
Otros datos para facilitar su localización:
SESSDM " (Sic)

Modalidad pr eferente de entreg a de información: Entrega por Internet en la PNT

El 26 de septiem bre de 2022, la Comisión Federal pa ra la Protección cont ra Riesgos
San ita rios d io respuesta, a través de la Plataforma Naciona l de Transparenci a, d io
respuesta a la so lic itud de información.

El 26 de septiembre de 2022, se not ifi có a este sujeto obligado la ad misión de l
recur so de revisión al cua l le recayó e l número de exped ient e RRA 14886/22.

¡;/

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORIOS
"Por m edi o del pr esent e me permito enviar el rec urso de rev isión en cont ra de los
actos y resoluciones de la auto ridad responsable, en este caso seña lada la H.
Com isión Federal pa ra la Prot ección contra Riesgos Sanita rios, ya q ue su respuesta a
m i so lici tud de inform ación con núm ero de fol io 330007922013599, no resulta
fu ndada ni m otivada. Lo cua l me causa inconfor m idad y ag rav ios a m i persona, la
respuest a del sujeto obligado incum ple el pr incipio de congruencia y exhaust iv idad,
Ve ngo a demandar el recu rso de revisión co n fundament o en los artículos 142 y 143
fra cciones 11, XI, XII Y XIII de la Ley Ge nera l de Tr ansparencia y Acceso a la infor m ación
Públ ica así como del artic ulo 19 y 83 de la ley fed era l de p roced imiento
admin istrat ivo, en cont ra de los actos y resoluciones de la autoridad responsable, se
señala a la H. Comisió n Federal para la Protección co ntra Riesgos San ita r ios so bre la
am b ig üedad y falt a de fu ndamentos al m omento d e real izar la co ntestación respecto
a m i so lic it ud de info rm ac ión por medio de la Plat afo rm a Naciona l de Tran sparen cia,

L I I deján dome en tota l estado de incertidum bre y desinfo rm ación ya que no brinda de I ,

~
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SOLICITUD

... COFEPRIS

ASUNTO

CO MITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2023

OBSERVACIONES
DE LOS

MIEMBROS DEL
COMITÉ

forma efic iente la información al respecto." (Sic)

El 2S de oc t ub re de 2022, el Secretario de Acuerdos y Ponenc ia de Acceso a la
In formación de la Ofic ina de la Com isionada Norma Julieta de l Río Ve ne gas, co n
fu ndam ento en el Seg undo, fra cciones 111, IV, VII, XI Y XII, Y Tercero, del Acuerdo
m edi an t e el cual se co nfiere n func iones a los Secreta rios de Acuerdos y Ponencia
para co adyuvar co n los com isionados po nentes en la susta nc iac ió n de los m ed ios de
im pug nación co mpetencia de l In st ituto Naciona l de Tran sparencia , Acceso a la
In form ación y Protecci ó n de Datos Personales, est abl ecidos en la Ley Gene ral de
Protecc ión de Datos Perso nales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley Gene ral de
Transparencia y Acceso a la Información Públi ca,yen la Ley Federal de Tran sparencia
y Acceso a la Infor m ac ión Púb lica, em it ió el acu erdo de c ie rre de in strucción
co rrespo nd ie nte, de co nfo rmidad con e l art ícu lo 1S6, f racc ión VI de la Ley Federal de
Tran sparen c ia y Ac ceso a la In fo rm ación Públ ica, m ism o q ue fu e notificado a las
part es el 26 de oc t ub re del 2022.

RESUELVE

PRIMERO. Por las razones expuest as en los Considerandos Tercero, Cua rto y Quinto
de la p resente resolución, y de confo rm idad con el artíc ulo 157, fr acc ión III de la Ley
Federal de Tr an spa renc ia y Acceso a la Informació n Públ ica, se REVOCA la respuest a
em itida por la Comisión Federal para la Protección cont ra Riesgos Sa ni t ario s.

En ese sentido en la presente sesion se somete a su consideración el
CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 14886/22 a t ravés del ofic io
COFEPRIS-CAS-GMCEM PPH-1940S-2022 de fecha Ol de febr ero de 2023, emitido por
e l Geren te de Material de Cur ación, Equ ipo Méd ico, Prótesis y Product os Higi én icos.
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SALUD COFEPRIS... COM ITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE LA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2023

VII) Aná lisis y aprobación de l CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL 14891/22, resp ecto de la respuesta otorgada

a la so lic it ud con número de fo lio 330007922013603.

NÚMERO DE
SOLICITUD

ASUNTO

OBSERVACIONES
DE LOS

MIEMBROS DEL
COMITÉ

En fecha 29 d e agosto de 2022, se reci bi ó en el siste m a de solic it ud es de informac ión
la so lic it ud con número de fo lio 330007922013603.

/
~

OIC REVOCA, SG
YUDT

CONFIRMAN

Página 18 de 79

Descripción de la solicitud: "
CONSIDERANDO QUE EN LA PAGINA DE RESOLUCIONES DE LA COFEPRlS
ELTRAMITE 27330040780354 SE ENCUENTRA EN ESTAD O DE EVALUACION EJERZO
MI DERECHO A LA INFORMACION y SOLICITO SE ME INFORME LO SIGUIENTE:
7.- ¿EN QUE FECHA SE ENVIO A EVALUACION (DICTAMEN) A LA SESSDM?
2.- ¿CUANTO TIEMPO FALTA PARA QUE SE EMITAN LA RESOLUCION DADO QUE YA
ESTA SIENDO EVALUADO?
HAGO MENCIÓN DEL ARTíCULO 779 DEL REGLAMENTO INTERNO DE SALUD
DONDE MARCA LOS PLAZOS PARA LA RESOLUCIÓN DE LOS REGISTROS NUEVOS
(CLASE I 30 OíAS, CLASE 11 35 OíAS Y CLASE 111 60 OíAS) POR LO CUA L EL PLAZO DE
ESTE EXPEDIENTES YA FENECIÓ
SOLICITO QUE SU RESPUESTA SE APEGUE AL PRINC IPIO DE CONGRUENCIA Y
EXHAUSTIVIDA O
"Congruencia y exh aus t ivida d. Sus alcances para g aran t izar el d erecho de acceso a
la informa ción. De con formid a d co n el a rtículo 3 de la Ley Federal de Procedim ien to
Adm inistra t ivo, de aplica ción suple toria a la Ley Federa l de Transp a ren cia y Acceso
a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administra t ivo
debe c um p lir con los p r inc ip ios de congruencia y exha ustivid a d. Pa ra el efectivo
ejercicio de l derecho d e acceso a la inform a ción, la congruencia implica que exista
concord a ncia en tre el requerimien to formulado por el p art icula r y la resp uesta
proporcionada por el sujeto obligado; mien tras que la exhaustividad significa que
dich a resp uesta se refiera expresamente a cada uno d e los p un tos solicitados. Por lo
a n terior, los suje tos obligados cumplirán con los p rincipios de cong ru encia y I I

RRA 14891/22

Folio
71 330007922013603
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MIEMBROS DEL
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exha ust ividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con
lo solicitado y atiendan de manera puntual y exp resa, cada uno de los contenidos
de información." (sic)
Otros datos para facilitar su localización:
"SESSDM" (sic)

Modalidad preferente de en t rega de información: Entrega por Int ernet en la PNT

El 26 de septiembre de 2022, el sujeto obligado a través de la Plataforma Naci o nal de
Transpa re nc ia, d io resp uest a a la solicitud de m érito.

El 26 de septiembre de 20 22, se notificó a este sujeto obligado la admisión del
recu rso d e revisión al cua l le recayó el número de ex ped iente RRA 14891/22.

ACTO QUE SE RECURRE Y PUNTOS PETITORIOS
"Por medio del presente me permito enviar el recurso de revisión en contra de los
actos y resoluciones de la autoridad responsable, en este caso señala da la H.
Com isión Federal para la Protección co n t ra Riesgos Sanitarios, y a que su respuesta
a mi so licitud de información con número de fo lio 330007922073603, no resulta
fundada ni motivada. Lo cua l me causa inconformidad y agravios a mi p ersona, la
respuesta del sujeto obligado incumple el principio de congruencia y exha us tividad,
Vengo a demandar el recurso de revisión con fundamento en los artículos 142 y 743
fracciones 17, XI, XII Y XIII de la Ley Ceneral de Tran sparencia y Acceso a la
información Pública así como del a rticulo 79 y 83 de la ley federa l de procedimiento
administrativo, en con t ra de los actos y reso luciones de la autoridad responsable, se
seña la a la H. Comisión Federa l pa ra la Protección contra Riesgos Sanitarios sobre
la ambigüedad y falta de fundamentos a l momento de realizar la contestación
respecto a mi solicitud de información por m edio de la Plataforma Nacional de
Transparencia, dejándome en total estado de in certidumbre y desin formación y a
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DE LOS
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que no brinda de forma eficiente la información al respecto."

El 2S de oc t ubre de 2022, el Secretario de Acu erdos y Ponencia de Ac ceso a la
Información de la Ofi c ina de la Comisio nada Norma Jul ieta del Río Ve negas, co n
fundamento en e l Seg undo, fr acc iones 111 , IV, VII, XI Y XII, Y Terce ro , del Acue rdo
m ediante el cua l se co nfieren funciones a los Secreta rios de Acuerdos y Ponencia
para coadyuva r con los comisionados p onentes en la sustanciación de los m edios
de imp ugnación co m petencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, esta blecidos en la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, emit ió el acuerd o de cierre de
ins t ru cción co rresp ondiente, de conformidad con el artículo 756, fra cción VI de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú blica, mismo que fu e
notificado a las partes el 26 de octubre de 2022.

RESUELVE

PR IM ERO. Por las razones expuestas en los consid erand os de la presente reso lución
y co n fundam ento en lo que est ablece e l artículo 1S7, fra cción 111 de la Ley Federal de
Tran sparen cia y Acceso a la Información Pública, se REVOCA la respuesta em it ida
por la Comisión Federal para la Protección co nt ra Riesg os San it arios.

En ese sent ido en la presente sesron se somet e a su co ns ideración el
CUMPLIMIENTO EN INEXISTE NCIA PARCIAL A L 14891/22 a t ravés del ofic io
COFEPRIS-CAS-GMC EM PPH-19409-2022 de fech a Ol de febrero de 2023, em it ido por
el Gerente de Mat erial de Curación, Equipo Médi co, Prótesis y Productos Higi énicos.
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SALUD -- COFEPRIS
COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2023

VIII) Anál isis y aprobación del CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 14900/22 respecto de la respuesta
otorgada a la so lic itud con número de fo lio 330007922013606.

NÚMERO DE
SOLICITUD

ASUNTO

En fecha 29 de agosto de 2022, se recibió en e l sistema de solic itudes de inform ación
la so lic itud con número de fo lio 330007922013606.

OBSERVACIONES
DE LOS

MIEMBROS DEL
COMITÉ

Descripción de la solicitud: "CONSIDERANDO QUE EN LA PAGINA DE
RESOLUCIONES DE LA COFEPRIS ELTRAMITE 27330040787570 SE ENCUENTRA EN
ESTADO DE EVALUACION EJERZO MI DERECHO A LA INFORMACION y SOL/CITO SE
ME INFORME LO SIGUIENTE:
7. - ¿EN QUE FECHA SE EN VIO A EVALUACION (DICTAMEN) A LA SES5DM?
2.- ¿CUANTO TIEMPO FALTA PARA QUE SE EMITAN LA RESOLUCION DADO QUE YA
ESTA SIENDO EVA LUADO?
HAGO MENCiÓN DEL ARTíCULO 779 DEL REGLAMENTO INTERNO DE SALUD
DONDE MARCA LOS PLAZOS PARA LA RESOLUCiÓ N DE LOS REGISTROS NUEVOS
(CLASE 130 DíAS, CLASE 11 35 DíAS Y CLASE 11160 DíAS) POR LO CUAL EL PLAZO DE
ESTE EXPEDIEN TES YA FENECIÓ SOL/CITO QUE SU RESPUESTA SE APEGUE A L
PRINCIPIO DE CONGRUENCIA Y EXHA USTlVIDAD "Congruencia y exha ustivid ad. Sus
alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad
con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación
supletoria a la Ley Federal de Transp arencia y Acceso a la Información Pública, en
térm inos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con 105 p rincipios
de congruencia y exhaus tividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la
información, la congruencia implica que exista co ncordancia entre el requerimiento
form ulado por el particu la r y la resp uesta proporcionada por el sujeto obligado;
mientras que la exhaustividad sign ifica que dicha respuesta se refiera
expresamen te a cada u no de 105 puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos
obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las
respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de

RRA 14900/22

81 Folio
330 007922013606
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manera p u nt ual y expresa, cada uno de los co n tenidos de información."
Otros datos para facilitar su localización: "SESSOM" (sic)

Modalidad preferente de ent rega de info rmac ió n: Ent rega por Internet en la PNT

I

..--J.

lb

El 26 de septiembre de 2022, la Com isión Federal pa ra la Protecció n co ntra Riesgos
San itarios, m ed ian te la Plataforma Nac ional de Transp arencia, notif ico al pa rt icu lar la
respuest a a la so lic itud de m érito.

El 26 de septiembre de 2022, se noti ficó a este sujet o ob ligado la adm isión de l
recu rso de rev isió n al cu al le recayó el número de exped iente RRA 14900/22.

A CTO RECURRIDO Y PU NTOS PETITORIOS
"Por medio del p rese n te m e perm ito envia r el recurso de revisió n en con t ra de los
a ctos y resoluciones de la a utoridad responsable, en este caso señalada la H.
Com isión Federal para la Protección contra Riesg os Sanitarios, y a q ue su respuesta
a m i solici t ud de información co n núm ero de folio 330007922073606, no resulta
fun dad a ni m otivada. Lo cual m e causa incon fo rmid ad y ag ravios a m i persona, la
respuesta del sujeto obligad o incump le el p rincipio de co ngruenci a y exhaust ividad,
Vengo a demandar el recurso de revisión con fundamento en 105 artículos 742 y 74 3
fracciones 77, XI, XII Y XIII de la Ley General de Tra nsparencia y Acceso a la
in fo rm ación Pública a sí como de l a rticulo 79 y 83 de la ley federa l de procedim iento
a dmin istrativo, en con tra de los actos y reso luciones de la autoridad resp onsa b le, se
señala a la H. Comisió n Fed eral para la Protección contra Riesgos Sanitarios sobre
la ambigüedad y fa lta de fundamentos al momento de realizar le contestación
respecto a m i so licitud de información por m edio de la Plataforma Nacional de
Tra nsp arencia, dejándome en total estado de incertidumbre y desinformación ya
q ue no brinda de forma eficiente la in form ac ión a l respecto." (SIC) I V
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El 25 de octubre de 2022, se declaró cerrada la etapa de instrucción del recu rso de
rev isión, al no exist ir actuac iones pe nd ientes por realiza r y se notif icó el acu erdo
respect ivo a las pa rtes.

RESUELVE

PRIMERO. Revocar la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos
expuestos en el Considerando Tercero de la prese nte resol uc ión y co nforme a lo
establecido en el ar t ícu lo 157, fra cc ión 11 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública .

SEGUNDO. Instruir al sujeto obl igado pa ra q ue, en un térm ino no mayor de 10 días
hábi les, co ntados a pa rti r del día hábil sig uiente al de su not if icación, cumpla co n lo
ordenado en la presente reso lución, de co nform idad con lo d isp uesto en el artícu lo
157, párrafo segu ndo, de la Ley Federal; asimismo, co n fu ndamento en artículo 159,
párr afo segundo de la citada Ley, en un p lazo no m ayor de 3 días hábiles , el sujeto
obligado deberá informa r a este Inst it ut o el cumplimiento de la p resente resoluc ión.

En ese sentido en la presente sesron se somete a su consideración el
CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 14900/22, a t ravés del Ofic io
No. COFEPRIS-CAS-GMCEM PPH -19860-2022 de fec ha 01 de febrero de 2023, emitido
por e l Gerente de Materia l de Cu ración, Equipo Méd ico, Pró tesis y Prod uctos
Higién icos.

/
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IX) Anál is is y aprobación de CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 14951/22, respect o d e la resp uesta
otorgada a la so lic itud con número de folio 330007922013535

NÚMERO DE
SOLICITUD

RRA 14 951/22

9 1 Fol io
330007922013535

tp

ASUNTO

El 29 d e agosto de 2022, el particu lar p resentó una sol icitud de acceso a información
pública, med iante la Plataforma Naciona l de Trans parencia, a la que le corresp o nd ió
el fo lio número 330007922013535.

Descripción clara de la solicitud de información: "CONSIDERANDO QUE EN LA
PAGINA D E RESOLUCIONES DE LA COFEPRIS ELTRAMITE 27330040780885 SE
ENCUENTRA EN ESTADO DE EVALUAClON EJERZO MI DERECHO A LA
INFORMACION y SOL/CI TO SE ME INFORME LO SIGUIENTE:
7. - ¿EN QUE FECHA SE ENVIO A EVALUAClON (DICTAMEN) A LA SESSDM ?
2.- ¿CUANTO TIEMPO FA LTA PARA QUE SE EMITA N LA RESOLUCION DADO QUE YA
ESTA SIENDO EVA LUADO?
HAGO M ENCiÓN DEL ARTíCULO 779 DEL REGLAMENTO INTERNO DE SALUD
DONDE MARCA LOS PLAZOS PARA LA RESOLUCiÓN DE LOS REGISTROS NUEVOS
(CLASE I 30 OíAS, CLASE ti 35 OíAS Y CLASE ItI 60 OíAS) POR LO CUAL EL PLAZO DE
ESTE EXPEDIENTES YA FENECIÓ SOL/CITO QUE SU RESPUESTA SE APEGUE AL
PRINCIPIO DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTlVIDA D "Congruencia y exhaustividad. Sus
alca nces para garantizar el derecho de acceso a la in formación. De conform idad
con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación
supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en
términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios
de congruencia y exhaustividad. Pa ra el efectivo ejercicio de l derecho de acceso a la
información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento
form ulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado;
mientras que la exhaustividad sig n ifica que d icha resp uesta se re f iera
expresamente a cada uno de los pun tos so licitados. Por lo anterior, los sujetos
obligados cumplirán con los principios de cong ruencia y exhaustividad, cua nd o las
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respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de
manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información." (sic)
Otros datos para facilitar su localización:
SESSOM "(Sic)

Modal idad preferen te de entrega de información : Ent reg a por Internet en la PNT

El 27 de septiembre de 2022, por m ed io de la Plat afo rm a Nacional de Transpa rencia,
e l sujeto obligado notifi có a la parte recurrente, la respuesta a la solicitud d e m érit o.

El 27 d e sept iembre de 2022, se le asignó el número de exped iente RRA 14951/22 al
p resente recurso de rev isión.

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORIOS
"Por medio del presente m e permito enviar el recurso de revisión en co nt ra de los
actos y resoluciones de la autoridad responsable, en este caso señ alada la H.
Comisión Federal para la Protección co ntra Riesgos San itarios, y a que su respuesta
a m i solici t ud de información con número de fo lio 33000 7922073535, no resulta
funda da n i motivada. Lo cual me causa inconformidad y agravios a m i persona, la
respuesta del sujeto obligado incumple el p rincipio de co ng rue ncia y exha ustividad,
Vengo a demandar el recurso de revisión con fundam ento en los artículos 74 2 y 743
fracciones 77, XI, XII Y XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
información Pública así como del articulo 79y 83 de la ley federal de procedimiento
administrativo, en contra de los actos y resoluciones d e la autoridad responsable, se
señala a la H. Comisión Federa l para la Protección contra Riesgos San itarios sob re
la ambigüedad y falta de fundamentos al momento de realizar la con testación
respecto a m i solicitud de información por medio de la Plataforma Nacional de
Transparencia, dej á ndom e en to tal estado de incertidumbre y desinformación y a
que no brinda de forma eficiente lainformación al respecto." (sic)
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El 26 de oct ubre de 2022 , se notificó al sujeto ob ligado, a t ravés del Sist em a de
Com unicac ión co n los Sujetos Oblig ados de la Plat aforma Nac ional de Transp arencia,
y a la persona recurrent e, mediante el Siste m a de Gestión de Medios de
Im pug nac ión, el Ac ue rd o po r virt ud de l cual el Secretar io de Ac ue rdos y Ponencia de
Acceso a la In fo rm ac ión d e la Oficina de la Comisio nada Norma Julieta del Río
Ve negas, con fundamento en el numeral Seg undo, fracc iones 111 , IV, VII, XI Y XII, de l
Ac ue rdo m ed iante el cu al se co nf ieren funciones a los Secreta rio s de Ac uerdos y
Ponenc ia pa ra coadyuvar co n los co misionados po ne ntes en la sustanciac ió n de los
m ed ios de im pug nació n competen c ia de l Inst it ut o Nacion al de Transparencia,
Acceso a la Info rm ación y Prot ecc ión de Dat os Persona les, establecidos en la Ley
Gene ral de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley
General de Transpa ren c ia y Acceso a la Informac ión Pública , y en la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Infor m ac ión Públ ica, publicado en el Diario Ofic ial de la
Federación el d ía 17 de m arzo de 2017, decret ó el cierre d e instrucción, en t érminos
de lo p rev ist o en el art ículo 156, fr acc ión VI de la Ley Federal de Transparencia y
Ac ceso a la Info rm ación Púb lica.

RESUELVE

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la present e reso lución
y co n fundamento en lo q ue est ablece el art ículo 157, fr acci ón III de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pú bl ica, se REVOCA la respuest a em it ida
por e l suj et o obligado.
SEGUNDO. Se instruye a la Secretar ia Técnica de l Pleno q ue, co n fundamento en lo
d ispuesto en el art ícu lo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Tran sparenc ia y Ac ceso a
la In for m ac ión Públi ca, expida cert if icació n de la p resente reso lución, para proced er a
su ej ecución.

En ese sentido en la presente sesion se som ete a su co nsiderac ión el
CUMPLIMIENTO EN INEXI<;TE NCIA PARCIAL AL RRA 14951/22, a través del Of ic io No.
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COFEPRIS-CAS-GMCEMPPH-19469 -2022 de fecha Ol de febrero de 2023, em it ido po r
e l Gerente d e Mat er ial de Curación, Equ ip o Médi co, Prótesis y Productos Hig iénicos.

XI An álisis y ap robación de CU M PLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 14976/22, resp ecto de la respuesta
oto rgada a la so lic it ud con núm ero de fo lio 330007922012817

NÚMERO DE
SOLICITUD

ASUNTO

En fecha 29 de agosto de 2022, se recibió en el sistema de solici t udes de
info rmación la so lic it ud con número de fol io 330007922012817.

OBSERVACIONES
DE LOS

M IEMBROS DEL
COMITÉ

Modalidad p refe rente de entrega de in fo rmaci ón: Ent rega por In ternet en la PNT

Descripción de la solicitud: "EJERCIENDO MI DERECHO A LA IN FORMA CION
SOL/CITO A LA SUBDIRECClON EJECUTI VA DE SERVICIOS DE SALUD Y
DISPOSITIVOS M ED ICOS:
LA CO PIA DEL COM PROBA NTE DE PAGO DEL TRAMITE 213300407BI570 SABER
PORQ UE NO HA SIDO RESUELTO EL EXPEDIENTE 213300407B7570, HAGO
MENCIÓN DEL ARTrCULO 779 DEL REGLAMENTO IN TERNO DE SALUD DONDE
MA RCA LOS PLAZOS PARA LA RESOLUCiÓN DE LOS REGISTROS NUEVOS (CLASE I
30 OrAS, CLASE 11 35 OrAS y CLASE 111 60 OrAS) POR LO CUA L EL PLAZO DE ESTOS
EXPED IENTES YA FENECIÓ, SOL/CITAMOS SU RESOLUCION YA QUE ES
PRODUCTO RELACIONA DO CON LA A TENCION A L COVID ¿EN QUE TIEMPO
ESTIMADO SERA RESUELTO? (sic)
Otros datos para facilitar su localización:
SESSD M (." (sic)

10

RRA 14976/22

Folio
330007922012817
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El 27 de sept iembre de 2022, la Comisión Federal pa ra la Protección contra Riesgos
Sani t arios, mediante la Plataform a Nac ional de Transparenc ia, noti f ico al pa rt icu lar
la respuesta a la so lic itud de mérito.

El 27 de sept iembre de 2022, se notificó a este sujeto obligado la admisión del
recu rso de revisión al cual le recayó el nú mero de expediente RRA 1497622.

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORIOS
"Por medio del presente me permito enviar el recurso de revisión en contra de los
actos y reso luciones de la autoridad responsable, en este caso señalada la H.
Comisión Federal para la Pro tección contra Riesgos San itarios. y a que su
respuesta a m i solicitud de inform ación co n número de folio 330007922073639, no
resu lta fundada ni motivada. Lo cual me causa incon form id ad y agravios a mi
persona, la resp ues ta del sujeto obligado incumple el princip io de cong ruencia y
exhaustividad, pues resulta eviden te refiere a una documental perteneciente al
expediente del trámite, por lo que no res ulta posible considerar que la misma
dependa del estatus en que se encuentra d icha evaluación.
Vengo a demandar el recurso de revisión con fundamento en los artículos 742 y 743
fracciones 71, XI, XII Y XIII de la Ley Ceneral de Transp a rencia y Acceso a la
información Pública así como del art ic ulo 79 y 83 de la ley federa l de
procedimiento administrativo, en contra de los actos y resoluciones de la
autoridad responsable, se señala a la H. Comisión Federal para la Protección
contra Riesgos Sanitarios sobre la ambigLiedad y fa lta de fundamentos a l
momento de realizar la contestación respecto a mi solicitud de información por
medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, dejándome en total estado de
incertidumbre y desinformación ya que . no brinda de form a eficiente la
in form ación a l respecto. " (sic)

~I ?t; .-lo "d, , h eo .-lo ?rn? el Secre tario de Acu erdos y Ponencia de Acceso a la
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Información de la Ofici na de la Com isionada Norm a Ju lieta del Río Venegas , co n
funda m ento en el Segu ndo, fr acciones 111, IV, VII, XI Y XII, Y Tercero, de l Acuerdo
median te el cua l se co nf ieren funci ones a los Secretar ios de Ac uerdos y Pon en cia
pa ra co adyuvar co n los co m isionados pone ntes en la sust anciac ión de los m edios
de impugnac ión co m pet enc ia de l Inst it ut o Naciona l de Transp arencia, Acceso a la
Info rm ac ión y Protecc ión de Datos Personales, establecidos en la Ley General de
Protecc ión de Datos Personales en Poses ión de Sujetos Obligados, Ley Gen eral de
Tran sparencia y Acceso a la Info rm ación Pública, y en la Ley Fed eral de
Transparen c ia y Acceso a la Inform ación Públ ica, em it ió el ac ue rdo de cierre de
instrucción co rrespo nd iente, de confo rm idad con el art ícu lo 156, fr acci ón VI de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor mació n Pú b lica, mismo q ue fu e
notif icado a las partes el 26 de oct ubre del 2022.

RESUELVE:

PRIMERO. Por las razo nes expue st as en los Conside randos Tercero, Cua rto y Quinto
de la p resente reso luc ión, y de confo rm idad con el ar t ículo 157, fra cc ión 111 de la Ley
Fed eral d e Transparenc ia y Acceso a la Info rm ac ión Pú blica, se REVOCA la
resp uesta em itida por la Comisi ón Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios.
En ese sentido en la prese nte sesión se somete a su consideració n el
CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 14976/22, a través del Ofic io
No. COFEPRIS-CAS-GMCEMPPH-19848-2022 de fecha Ol de febrero de 2023,
em it ido por el Gerente de Materi al de Curac ión, Equ ipo Méd ico , Prótesis y
Prod uctos Hig iénicos.
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XI) Aná lisis y aprobació n de CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 14996/22, respect o de la resp uesta
otorgada a la solicit ud co n número de fo lio 330007922013536.

NÚMERO DE
SOLICITUD

RRA 14996/22

11 I Folio
330007922013536

~.

ASUNTO

En fec ha 29 de agosto de 2022, se recib ió en e l sistem a de sol ici t udes de
info rmación la solicit ud con núm ero de folio 330007922013536.

Descripción de la solicitud: "CONSIDERANDO QUE EN LA PAGINA DE
RESOLUCIONES DE LA COFEPRIS ELTRAMITE 2 133 0 0 4 0 78 0354 SE ENCUENTRA EN
ESTADO DE EVALUAClON EJERZO MI DERECHO A LA INFORMACION y SOL/CITO
SE ME IN FORME LO SIGUIENTE:
7. - ¿EN QUE FECHA SE ENVIO A EVALUACION (DICTAMEN) A LA SESSDM ?
2.- ¿CUANTO TIEMPO FALTA PARA QUE SE EMITAN LA RESOLUCION DADO QUE YA
ESTA SIENDO EVALUADO?
HAGO M ENCI ÓN DEL ARTíCULO 779 DEL REGLAMENTO INTERNO DE SALUD
DONDE MARCA LOS PLAZOS PARA LA RESOLUCIÓN DE L0 5 REGISTROS NUEVOS
(CLASE I 30 OíAS, CLASE 1/ 35 OíAS Y CLASE 11/ 60 OíAS) POR LO CUAL EL PLAZO DE
ESTE EXPEDIENTES YA FENECIÓ SOL/CITO QUE SU RESPUESTA SE APEGUE A L
PRINCIPIO DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTlVIDAD "Congruencia y exh austividad.
Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la inform ación. De
conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,
de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, en términos de su artícu lo 7; todo acto administrativo debe
cum p li r con los princip ios de congruencia y exh austividad. Para el efe ctivo ejercicio
del derech o de acceso a la in formación, la co ng rue ncia implica que exista
co ncord a ncia en t re el req uerimien to formulado p or el particu la r y la respuesta
pro p orc ionada por el sujeto obligado; m ientras q ue la exhaustivid ad sign ifica q ue
dicha respues ta se refiera expresa m ente a cada u no de los pun tos solicitados. Por
lo anterior. los sujetos oblig ados cumptlr án co n los p rincip ios de cong ruencia y
exha us t ivid ad, cuando las respuestas que em itan guarden una relación lógica con

Página 30 de 79

OBSERVACIONES
DE LOS

MIEMBROS DEL
COMITÉ

OIC REVOCA, SG
YUDT

CONFIRMAN

----,--f
~



SALUD

NÚMERO DE
SOLICITUD

-- COFEPRIS

ASUNTO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2023

OBSERVACIONES
DE LOS

MIEMBROS DEL
COMITÉ

lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos
de información." (sic)
Otros datos para facilitar su localización:
"SESSOM" (Sic)

Moda lidad p referente de entrega de información: Entrega por Internet en la PNT

El 27 de septiembre de 2022, el sujeto obligado, a t ravés de la Plataforma Naciona l
de Transp arencia , notificó la respuesta a la so licit ud de mérito.

El 27 de sept iembre de 2022, se noti f icó a este suj eto oblig ado la admisión del
recurso de revisión al cual le recayó el número de ex ped iente RRA 1499 6/22.

ACTO RECU RRI DO Y PU NTOS PETITORIOS
"Por medio del presen te me permito enviar el recurso de revisión en contra de los
actos y reso luciones de la a u toridad res ponsable, en este caso señalada la H.
Comisión Federal para la Pro tección contra Riesgos Sa n itarios, ya que su
respuesta a mi solicitud de in formación con número de fo lio 330007922013536, no
resulta fund ad a ni motivada. Lo cual m e causa inconform idad y agravios a m i
persona, la resp uesta de l sujeto obligado incum ple el p rincipio de congruencia y
exhaustividad,
Veng o a dem andar el recurso de revisión co n fu ndamento en los artículos 142 y 143
fraccio nes 11, XI, XII Y XIII de la Ley Ceneral de Tra nsp a rencia y Acceso a la
in fo rmación Pública así como del articulo 19 y 83 de la ley federal de procedim ien to
administrativo, en co n tra de los actos y resoluciones de la au toridad responsable,
se seña la a la H. Com isió n Federal para la Pro tección co n t ra Riesgos Sanita rios
sobre la a m bigüedad y fa lta de funda m entos a l m omento de rea lizar la
co n testación respecto a m i solicitud de inform ación por m ed io de la Plata forma
Nacional de Transparencia, dej ándom e en total estado de incertidumbre y

y
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desinformoción y a que no brinda de forma eficiente la información a l respec to ."
(Sic)

El 25 de octubre de 2022, el Secretar io de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la
Información de la Ofic ina de la Comisionada Norma Juli et a de l Río Ve ne gas, co n
fu ndamento en el Segundo, fr acci ones 111 , IV, VII, XI Y XII, Y Tercero, del Acuerdo
mediante el cual se confieren fu nciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia
para coadyuvar con los comisionados ponentes en la sustanciación de los medios
de impugnación com p etencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, esta blecidos en la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesió n de Sujetos Obligados, Ley General de
Transparencia y Acceso a la In form ación Pública, y en la Ley Federa l de
Transparencia y Acceso a la Información Púb lica, emitió el acuerdo de cie rre de
in st rucción correspondiente, de co nformidad con el art ícu lo 156, f racción VI de la
Ley Federal de Tran sparen cia y Acceso a la Info rm ac ión Púb lica, m ism o q ue fu e
noti fi cado a las part es el 26 de octu br e de 2022.

RESUELVE

PRIMERO. Por las razon es ex pue stas en los co nsiderandos de la presente resolu c ión
y con fund am ent o en lo que estab lece el artícu lo 157, f racción I1I de la Ley Federal de
Transpa renc ia y Acceso a la Infor m ación Pública, se REVOCA la respuest a em it ida
por la Comisión Federal para la Protección cont ra Riesgos Sani ta rios.

En ese sent ido en la p rese nte sesión se somete a su co nsideración el
CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 14996/22, a t ravés del Ofi cio
No. COFEPRIS-CAS-GMCEMP PH-19557-2022 de fec ha Ol de febrero de 2023, em it id o
por el Geren te de Mat erial de Cura ción, Equ ipo Médico, Prótesis y Productos
Higiénicos.
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SALUD _ COFEPRIS... CO MITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE LA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2023

XII) Aná lisis y aprobación de CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 15320/22, respecto de la respuesta
otorgad a a la so lic it ud co n n ú m ero de fo lio 330007922014438.

NÚMERO DE
SOLICITUD ASUNTO

En fec ha Ol de sept iembre de 2022, se reci b ió en el siste m a de so lic itudes de
inform aci ón la so lic it ud co n número de fo lio 330007922014438.

OBSERVACIONES
DE LOS

MIEMBROS DEL
COMITÉ

Descripción de la solicitud: "CONSIDERANDO QUE EN LA PAGINA DE
RESOL UCIONES DE LA COFEPRIS ELTRAMITE 27330040787570 SE ENCUENTRA EN
ESTADO DE EVALUAClON EJERZO M I DERECHO A LA INFORMACION y SOL/CITO
SE ME INFORME LO SIGUIENTE: 7.- ¿EN QUE FECHA SE ENVIO A EVALUACION
(DICTAM EN) A LA SESSDM? 2.- ¿CUAN TO TIEMPO FA LTA PARA QUE SE EMI TAN LA
RESOL UCION DADO QUE YA ESTA SIEND O EVALUADO? HAGO M ENCIÓN DEL
ARTíCU LO 779 DEL REGLAMENTO INTERNO DE SALUD DONDE MA RCA LOS
PLAZOS PARA LA RESOLUCIÓN DE LOS REGISTROS NUEVOS (CLASE I 30 DíAS,
CLASE 11 35 DíAS Y CLASE 111 60 DíAS) POR LO CUA L EL PLAZO DE ESTE
EXPEDIENTES YA FEN ECIÓ SOLICITO QUE SU RESPUESTA SE A PEGUE AL
PRINCIPIO DE CONGR UENCIA Y EXHA USTlVIDAD "Congruencia y exhaustividad.
Sus a lcances para g aran tizar el derecho de acceso a la in fo rmación. De
conform idad con el artículo 3 de la Ley Federa l de Procedim iento Administra tivo,
de ap licación supletoria a la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la
In form ación Pública, en términ os de su artículo 7; todo acto administrat ivo debe
cumplir co n los principios de cong ruencia y exhaustividad. Pa ra el efectivo
ejercicio del derecho de acceso a la in fo rmación, la cong ruenci a im p lica que exista
concordancia en t re el req uerim ien to form ulado por el part icu la r y la resp uesta
proporcionada por el sujeto obligado; mientras q ue la exhaustividad significa que
dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por
lo a n terior, los suj etos obligados cumplirán co n los principios de congruencia y
exhaus tividad, cuando las resp uestas q ue emitan guarden una relación lógica con
lo solicitado y a tiendan de manera p untual y expresa, cada uno de los contenidos

12

RRA 15320/22

Folio
330007922014438
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NÚMERO DE
SOLICITUD ASUNTO
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COMITÉ

de información."
Datos complementarios: SESSDM." (Sic)

Modalidad p referente de entrega de inform ación: Ent rega por Internet en la PNT

El 29 de sept iem bre de 2022, el sujeto obligado, m ediante la Plataforma Nacional de
Tran sparenci a, notificó a la part e so licitan t e la respu est a a su sol icitud.

El 29 de septiembre de 2022, se not if icó a est e sujeto ob ligado la adm isión del
recu rso de revisión al cual le recayó el número de exped iente RRA 15320/22.

d/

¡/
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ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORIOS
"ESTOY IN CONFORME CON LA RESPUESTA QUE DA EL SUJETO OB LIGADO DADO
QUE NO ES CO NGRUENTECON MI PREGUNTA, LA RESOLUCION ES CONFUSA
DADO QUE ESTA LLENA DE TECN ISISMOS Y SOLO BUSCACONFUNDIRME DADO
QUE NO CONOZCO LA JERGA JURIDICA Y NO ES
ENTENDIB LE PARA UNA PERSONACOMUN, ADEMAS ME ESTAN NEGANDO EL
D ERECHO DE INFORMACION PORQUE NO ESTO Y SOLlClTANDODATOS
PERSONALES NI INFORMACION DE SEGUR IDAD NACIONAL COMO EL SUJETO
OBLIGADO QUIEREAPARENTAR, CABE DESTACAR QU E LA DOCUMENTAL QU E
REQUIERO SE ENCUENTRA EN SUS A RCHIVOS YLOS TIEMPOS DE RESOLUCION
ESTAN DOCUMENTADOS EN EL A RTICULO 779 DEL REGLAMENTO INTERNO
DESALUD, SOLO SE PIDEN LAS RAZONES DEL REZAGO DEL TRAMITE EN
COMENTO SI YA SE ENCUENTRA EN ELAREA TECNICA, NO HA Y UNA BUSQUEDA
EXHA USTIVA Y RAZONABLE. "(Sic)

El 31 de octu b re de 2022, se decla ró ce rrada la et apa d e instrucción del recu rso de
revisió n, al no ex ist ir actuaciones pend ientes por reali zar y se not if icó el acuerdo

, respect ivo a las partes.L, ,
t
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OBSERVACIONES
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MIEMBROS DEL
COMITÉ

PRIMERO. Revocar la respuesta emitida por el sujeto obl igado, en los térm in os
expuest os en el Considerando Tercero de la presente reso luci ón y confo rme a lo
esta b lec ido en el artícu lo 157, fra cción III de la Ley Federal de Transparencia y
Ac ceso a la In formación Públ ica.

SEGUNDO. Instruir al suj et o ob lig ado pa ra que, en un té rmino no mayor de 10 días
háb iles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notifi caci ón, cumpla con lo
o rd enado en la p resente resol uci ón, de co nformidad co n lo dispuesto en el art ícu lo
157, párrafo segundo, de la Ley Federal; asimismo, co n fund amen to en art ículo 159,
pá rrafo seg undo de la ci t ada Ley, en un pl azo no m ayor de 3 días hábiles, el sujeto
ob lig ado deberá infor mar a este Institu to el cum p lim ient o de la presente
resoluc ión.

En ese sentido en la presente ses ion se som et e a su co nsideración el
CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 15320/22, a través del Ofi cio
No. COF EPRIS-CAS-GMCEMPPH-19694-2022 de fecha Ol de feb rero de 2023,
em it ido por el Geren te de Ma terial de Curación , Eq uipo Méd ico, Prótesis y
Productos Higi énicos.
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SALUD COFEPRIS.... COMITÉ DE TRANSPARENC IA

ACTA DE LA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2023

XIII) Aná lisis y aprobac ión de CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 15370/ 22 respecto de la respuesta
oto rgada a la so lic it ud co n n ú m ero de fo lio 330007922014176.

NÚMERO DE
SOLICITUD

RRA 15370/22

13 I Folio
330007922014176

t

ASUNTO

En fec ha 31 de agosto de 2022, se recib ió en el sistema de solicitudes de
in fo rmación la so lici t ud co n número de fo lio 330007922014176.

Descripción d e la solicitud: "CONSIDERANDO QUE EN LA PAG INA DE
RESOLUCIONES DE LA COFEPRIS ELTRAMITE 22330040780739 SE ENCUENTRA EN
ESTA DO DE EVA LUACION EJERZO MI DERECHO A LA INFORMACION y SOL/CITO
SE ME INFORME LO SIGUIENTE:
7.- ¿EN QUE FECHA SE ENVIO A EVALUACION (DICTAMEN) A LA SESSDM?
2.- ¿CUANTO TIEMPO FALTA PARA QUE SE EM ITAN LA RESOLUCION DADO QUE
YA ESTA SIENDO EVA LUADO?
HAGO MENCIÓN DEL ARTíCULO 779 DEL REGLAMENTO INTERNO DE SALUD
DONDE MARCA LOS PLAZOS PARA LA RESOLUCIÓN DE LOS REGISTROS NUEVOS
(CLASE I 30 OíAS, CLASE 11 3S OíAS Y CLASE 11160 DíAS) POR LO CUAL EL PLAZO DE
ESTE EXPEDIENTES YA FENECIÓ SOL/CITO QUE SU RESPUESTA SE APEGUE A L
PRINCIPIO DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTlVIDAD "Co ng ruencia y exhaustividad.
Sus alcances para garan tizar el derecho de acceso a la información. De
conformidad co n el artículo 3 de la Ley Federal de Procedim ien to Adm inistrativo,
de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
In form a ción Pública, en térm inos de su artículo 7; todo a c to administrativo d ebe
cu m p lir co n los principios de co ng ruencia y exhaustividad. Para el efectivo
ejercic io del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista
concordancia entre el requerim iento formulado por el particular y la respuesta
proporcionada por el sujeto ob ligado; m ient ras que la exhaustividad significa que
d icha respuesta se refiera exp resa m en te a cada uno de los p un tos so licita d os. Por
lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruen cia y
!=>yh m Id i ll irln rl r l ln n rl,., In" respuestas que emitan guarden una relación lógica co n
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NÚMERO DE
SOLICITUD
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ACTA DE LA SEXTA SESiÓN EXTRAORDI NARIA 2023

OBSERVACIONES
DE LOS

MIEMBROS DEL
COMITÉ

lo solicitado y atiendan de m anera puntual y exp resa, cada un o de los contenidos
de información."."
Otros datos para facilitar su localización: "SESSDM " (sic)

Moda lidad p refe rente de ent rega de información : Entreg a por Internet en la PNT

El 29 de sept iem bre de 2022, el sujeto ob ligado a través de la Plataforma Nacional
de Transparenci a, respond ió a la solicitud de información.

El 29 de sept iem bre de 2022, se notificó a est e suj et o ob ligado la adm isión del
recurso de revis ión al cual le recayó e l número de expediente RRA 15370/22.

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORIOS
"ESTOY INCONFORME CON LA RESPUESTA QUE DA EL SUJETO OBLIGADO DADO
QUE NO ES CONGRUENTE CON MI PREGUNTA, LA RESOLUClON ES CONFUSA
DADO QUE ESTA LLENA DE TECNISISMOS Y SOLO BUSCA CONFUNDIRME DADO
QUE N O CONOZCO LA JE RGA JURID ICA y NO ES EN TENDIBLE PARA UNA
PERSONA COMUN, ADEMAS ME ESTA N NEGANDO EL DERECHO DE
INFORMA ClON PORQUE NO ESTOY SOLICITAN DO DATOS PERSONALES NI
INFORMAClON DE SEGURIDAD NACIONAL COMO EL SUJETO OB LIGADO QUIERE
A PA RENTAR, CABE D ESTACA R QUE LA DOCUMENTAL QUE REQUIERO SE
ENCUENTRA EN SUS ARCHIVOS Y LOS TIEMPOS DE RESOLUC/ON ESTAN
DOCUMENTADOS EN EL ARTICULO 179 DEL REGLAMENTO INTERNO DE SALUD,
SOLO SE PIDEN LAS RAZONES DEL REZAGO DEL TRAMITE EN COMENTO SI YA SE
ENCUENTRA EN EL AREA TECNICA, NO HAY UNA BUSQUEDA EXHAUSTIVA Y
RAZONABLE."(Sic)

El 31 de octubre de 2022, se declaró cerrada la eta pa de inst rucción del recur so de
I I I re, isión, al no existir ac tuaciones pendientes por rea liza r y se notificó el acuerdo
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respect ivo a las pa rtes.
RESUELVE

¡I
y

PRIMERO. Revocar la respu est a em itida por el sujeto obligado, en los términos
expuestos en el Considera ndo Tercero de la p resente reso lución y co nforme a lo
establecido en el artículo 157, fracc ión 11 1, de la Ley Federal de Transpa rencia y
Acceso a la Inform ación Públ ica.

SEGUNDO. Inst ruir al suj et o obligad o para que, en un térm ino no m ayor de 10 días
hábi les, co ntados a p artir del día há bil sig uiente al de su notificación, cumpla con lo
ordenado en la presente reso lució n, de confo rm idad con lo d ispuesto en el ar tícul o
157, pá rra fo segundo, de la Ley Federal; asimismo, co n fu ndamento en artículo 159,
párrafo seg undo de la c itada Ley, en un plazo no mayor de 3 días hábiles, el suj eto
obl igado deberá inform ar a este Inst it u t o el cu m plim iento de la p rese nte
reso luc ión.

En ese se ntido en la p resente sesio n se somete a su consideración el
CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 15370/22, a t ravés del Oficio
No. COFEPRIS-CAS-GMCEM PPH-19697-2022 de fec ha Ol de febrero de 2023, em itido
por el Gerente de Material de Curación, Eq uipo Méd ico, Prótesis y Productos
Hig ién icos.
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SALUD ...... COFEPRIS
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA SEXTA SESIÓN EXTRAOR DINARIA 2023

XIV) Aná lisis y aprobación de CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 15603/22, respecto d e la respuesta
otorgada a la solicitud co n número de folio 330007922012931.

14

NÚMERO DE
SOLICITUD

RRA 15603/22

Folio
330007922012931

ASUNTO

En fec ha 19 de agosto de 2022, se rec ibió en el sistema de so licitudes de
informac ión la so licitud con número de folio 330007922012931.

Descripción de la solicitud: "CONS IDERA NDO QUE EN LA PAGINA DE
RESOLUC ION ES DE LA COFE PRIS ELTRAM ITE 21330040180354 SE ENCUENTRA
EN ESTADO DE EVA LUACION EJERZO MI DERECHO A LA INFORMACION y
SOLICITO SE ME INFORME LO SIGUIENTE:
1.- ¿EN QUE FECHA SE ENVIO A EVALU ACION (DICTAMEN) A LA SESSDM?
2.- ¿CUANTO TIEM PO FALTA PARA QUE SE EMITAN LA RESOLU CION DADO QUE
YA ESTASIENDO EVALU ADO?
HAGO M ENCiÓN DEL ARTíCULO 179 DEL REGLAMENTO INTERNO DE SALU D
DONDE MARCA LOS PLAZOS PARA LA RESOLUCiÓN DE LOS REGISTROS
NUEVOS (CLASE 130 DíAS, CLASE 1135 DíAS Y CLASE 11 160 DíAS) POR LO CUAL
EL PLAZO DE ESTE EXPEDI ENTES YA FENECiÓ SOLICITO QUE SU RESPUESTA SE
APEG UE AL PRINCIPIO DE CONGRU ENCIA Y EXHAU STIVI DAD "Cong rue ncia y
exha ust iv idad. Sus alca nces para ga rantiza r el derec ho de acceso a la inform ación.
De co nformidad con el ar tículo 3 de la Ley Federal de Procedim iento
Admin ist rat ivo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Info rm ación Pública, en térm in os de su artículo 7; todo acto administ rat ivo
debe cumplir con los princ ip ios de congruencia y exha ustividad. Para el efectivo
ejercic io del derec ho de acceso a la información, la cong ruencia im p lica que exist a
co ncorda ncia entre el requerimiento fo rm ulado por el pa rt icu lar y la respuesta
proporcio nada por el sujeto obligado; mientras q ue la exhaustivida d significa que
di cha respuesta se refi era expresame nte a cada uno de los puntos solic itados. Por
lo an ter ior, los sujetos obligados cumpl irán co n los principios de cong rue ncia y
exha ust iv idad, cuando las resp uestas que em it an g ua rd en una relac ión lógi ca co n
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MIEMBROS DEL
COMITÉ
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YUDT

CONFIRMAN
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lo so lic itado y atiendan de mane ra puntua l y expresa , cada uno de los co nten idos
de in formación.
Otros datos para facilitar su localización: "SESSDM" (Sic)

Modalidad p referente de ent rega de información: Ent rega por Inte rnet en la PNT.

El 30 de septiembre de 2022, el sujeto obligado, a través de la Platafo rm a Nacional
de Tra nsparencia, notif icó la respuesta a la solic itud de mérito.

El 03 de oc t ubre de 2022, se no ti f icó a este sujeto obligado la admisión del recu rso
de rev isió n al cua l le recayó el número de exped iente RRA 1S603/22.

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORIOS
"Po r m edio de l presente me pe rm ito enviar el recurso de rev isión en contra de los
actos y resolu ciones de la autoridad responsab le, en este caso seña lad a la H.
Com isión Fed eral para la Protección co nt ra Riesgos San itarios, ya q ue su
respuesta a m i solici tud de información con número de fo lio 330007922012931, no
resu lta fundada ni mot ivad a. Lo cua l me causa inconformid ad y ag rav ios a m i
persona, la respu esta del sujeto obligado incumple e l pr incip io de co ngruencia y
ex haust ividad, Vengo a demandar el recu rso de rev isión co n fundamento en los
artícu los 142 y 143 fracciones 11, XI, XII Y XIII de la Ley Gene ral de Transparencia y
Acceso a la info rmac ión Pú b lica así com o de l articu lo 19 y 83 de la ley federa l de
p roced imien t o ad m inist rat ivo, en contra de los actos y resoluci on es de la
auto ridad responsable, se señ ala a la H. Com isió n Federal para la Protección
co nt ra Riesgos Sanitar ios so bre la am bigüedad y falta de fundamentos al
m om ento de realizar la contestació n respecto a mi solic itud de información por
m edio de la Plata fo rma Nac iona l de Tran sparenci a, dej án dom e en .tota l estado de
in certidumbre y desinform ación ya que no b rinda de for m a ef ic iente la
info rm ación al respecto." (Sic)
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El 31 de oc t ubre de 2022, al no ex ist ir di ligenc ias pendi entes por desah og ar, se
decl aró ce rrada la inst rucción de l presen te med io de im pu gnación ; el acuerdo fue
notifi cado a las pa rtes.

RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta emit ida por e l sujeto obl igado, de acue rdo
co n lo señalado en la Considerac ión Cuart a, de la presente reso lución.

SEGUNDO. Se instruye al suj eto ob ligado pa ra q ue, cum pla co n la presente
resoluc ió n en los sig u ientes t érminos:

al Realice una n ueva búsq ueda exhaust iva y razonab le en t odas sus un idades
ad m in ist rat ivas com pet entes, ent re las q ue no pod rá om it ir a la Com isión
de Au torización Sanitar ia, debiendo inclu ir a la Subdi rección Ejecutiva de
Servic ios de Salud y Disposit ivos Médicos y al Cent ro Integ ral de Servic ios, a
fi n de loca liza r, en relac ión co n el t rám ite 21330040180354, la fech a en la
que se envió a eva luac ión (d ict amen ) a la Subd irec ció n Ejecut iva de
Servic ios de Salud y Dispositi vos Méd icos y cuánto t iempo falta para que se
emit a la reso lución , dado que ya está sie ndo eva luado; informando al efec to
el resultad o de la búsqueda, y p ropo rcio na ndo la documenta l que dé
c ue nt a de lo req uerido.

En ese sent ido en la presente ses io n se somete a su co nsideració n el
CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 15603/22, a través del Ofic io
No. COFEPRIS-CAS-GMCEMPPH -19572-2022 de fecha 01 de feb rero de 2023,
em itido por el Gerente de Mater ial de Curac ió n, Equipo Médico, Prótesis y
Prod uctos Hig ién icos. //

{/
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SALUD COFEPRIS... COM ITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE LA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2023

XV) An á lisis y aprobació n d e CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 15670/22, res pecto de la respuesta
otorgada a la so lic itud con número d e fo lio 330007922014932.

NÚMERO DE
SOLICITUD

ASUNTO

OBSERVACIONES
DE LOS

MIEMBROS DEL
COMITÉ

En fecha 06 de se pt ie m bre de 2022, se re c ibió en el sistema d e so lici t ud es de
in form ac ión la solicitud co n núm ero de fo lio 330007922014932.

~
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Descripción de la solicitud: "CONSIDERANDO QUE EN LA PAGINA DE
RESOLUCIONES DE LA COFEPRIS ELTRAM ITE 22330040 780729 SE ENCUENTRA EN
ESTADO DE EVALUACION EJERZO M I DERECHO A LA INFORMACION y SOL/CITO
SE M E INFORME LO SIGUIENTE: 7.- ¿EN QUE FECHA SE EN VIO A EVALUACION
(DICTAM EN) A LA SESSDM ? 2.- ¿CUAN TO TIEMPO FALTA PARA QUE SE EMI TAN LA
RESOLUCION DADO QUE YA ESTA SIENDO EVALUADO? HAGO MENCIÓN DEL
AR TrCULO 779 DEL REGLAMENTO INTERNO DE SALUD DONDE MARCA LOS
PLAZOS PARA LA RESOLUCIÓN DE LOS REGISTROS NUEVOS (CLASE I 30 OrAS,

RRA 15670/22 I CLASE " 35 OrAS Y CLASE ffl 60 OrAS) POR LO CUA L EL PLAZO DE ESTE
EXPEDIENTES YA FENECiÓ SOL/CITO QUE SU RESPUESTA SE A PEGUE A L

Folio IPRINCIPIO DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTlVIDAD "Congruencia y exhaust iv idad.
330007922014932 Sus a lcances para garantizar el d erecho de acceso a la información. De

co n form id ad con e l artículo 3 de la Ley Federa l de Procedimiento Admin ist rativo,
de aplicación sup letoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, en térm inos de su a rt ícu lo 7; todo acto administrativo de be
cump lir con los princip ios de congrue ncia y exhaust ividad. Para el efec t ivo ejercicio
del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista
co ncorda ncia entre el requerim iento fo rm ulado por el particular y la respuesta
prapo rcionad a por el suj eto obligado; m ien tras que la exha ustivid ad sig nifica que
dicha respuesta se refiera expresamente a cad a uno de los puntos solici tados. Por
lo a nterior, los sujetos obligados cumplirá n con los p rincipios de co ng ruencia y

. exha ust ividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con
I I 1/0 solici ta do y a t iendan de m anera p untual y expresa, cad a uno de los contenidos
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de in formación."
Datos complementarios: SESSDM" (Sic)

Modalidad p referente de entreg a: "Ent rega por Int ern et en la PNT"

El 03 de octubre de 2022, a través de la Plat afo rm a Nacional de Transparencia, el
sujeto obligado d io resp uest a a la so lic it ud de m érito.

El 03 de oc t ub re de 2022, se notificó a este suj et o obligado la ad m isió n del recu rso
de rev isión al cu al le rec ayó el número de exped iente RRA 15670/22.

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORIOS
"ESTOY INCONFORME CON LA RESP UESTA QUE DA EL SUJETO OBLIGADO DADO
QUE NO ES CONGRUENTECON MI PREGUNTA, LA RESOLUCION ES CON FUSA
DADO QUE ESTA LLENA DE TECNISISM OS Y NO ESENTENDIBLE PARA UNA
PERSONA COMUN Y COR RIENTE, ADEMAS ME ESTA N NEGANDO EL DERECHO
D EINFORMACION PORQUE NO ESTOY SOL/CITANDO DATOS PERSONALES NI
INFORMACION DE SEGUR IDADNACIONAL COMO EL SUJETO OBLIGADO QUIERE
A PARENTA R, CABE D ESTACAR QUE LA DOCUMENTAL QUEREQUIERO SE
ENCUENTRA EN SUS ARCHIVOS Y LOS TIEMP OS DE RESOLUCION ESTAN
DOCUMENTADOS EN EL ARTICULO 779 DEL REGLAMENTO
INTERN O D E SALUD, SO LO SE PID EN LAS RAZONES DEL REZAGO DELTRA MITE
EN COM ENTO SI YA SE ENCUENTRA EN EL AREA TECNICA, N O HAY UNA
BUSQUEDA EXHA USTIVA YRAZONABLE." (sic)

El 31 de oc t ub re de 2022, se declaró ce rrada la etapa de inst rucción del recur so de
revisión, al no existir act ua ciones pendientes por reali zar y se not if icó e l acuerdo
res pec t ivo a las partes.

RESUELVE
¡/
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PRIMERO. Revoca r la respuesta emit ida por el sujeto obligado, en los términ os
expuestos en e l Conside rando Tercero de la p resente resol ución y confo rm e a lo
establecido en e l artícu lo 157, f racción 11 1, de la Ley Fed era l de Transpa rencia y
Acceso a la Información Pública.

SEGUNDO. Instruir al sujeto ob ligado para que, en un térm ino no m ayor de 10 día s
hábi les, contados a pa rtir del d ía hábil siguiente al de su noti f icac ión, cum p la con lo
o rd enado en la presente resolución, de conformidad con lo d ispuesto en el ar tícu lo
157, párrafo segu ndo, de la Ley Federal; asimismo, con fu ndam ento en artícul o 159,
párrafo segundo de la cita da Ley, en un p lazo no mayor de 3 días hábi les, el suj eto
ob ligado deberá informar a este Inst itu to el cumplim iento de la. p resente
resoluc ió n.

En ese sent ido en la p resente sesron se somete a su consideración ' el
CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 15670/22, a través del Oficio
No. COFEPRIS-CAS-GMCEMPPH-19602-2022 de fecha Ol de febrero de 2023, emitido
po r el Gerente de Material de Curación, Eq ui po Médico, Pró tesis y Productos
Hig iéni cos.

XVI) Anál isis y aprobación de CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 15678/22, respecto de la resp uesta
oto rg ad a a la sol icitud con número de fol io 330007922014797.

O BSERVACIONES
NÚMERO DE

ASUNTO
DE LOS

SO LICITUD MIEMBROS DEL
COM ITÉ

RRA 15678/22 En fec ha 05 de sept iem bre de 2022, se rec ibi ó en el sistem a de solic i tudes de OIC REVOCA,r
16 información la so licitud con número de fo lio 330007922014797. YUDT
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Folio
33 0 007922014797

Descripción de la solicitud: "CONSID ERANDO QUE EN LA PAGINA DE
RESOLUCIONES DE LA COFEPRIS ELTRAM ITE 22330040780729 SE ENCUENTRA EN
ESTADO DE EVALUACION EJERZO MI DERECHO A LA INFORMAClON y SOL/CITO
SE M E INFORME LO SIGUIENTE:
7.- ¿EN Q UE FECHA SE ENVIO A EVA LUACION (DICTAMEN) A LA SESSDM?
2.- ¿CUA NTO TIEMPO FA LTA PARA QUE SE EMITAN LA RESOLUClON DADO QUE
YA ESTA SIENDO EVA LUADO?
HAGO MENCIÓ N DEL ARTrCULO 779 DEL REGLAMENTO INTERNO DE SALUD
DONDE MARCA LOS PLAZOS PARA LA RESOLUCIÓN DE LOS REGISTROS NUEVOS
(CLASE 130 OrAS, CLASE 11 35 OrAS Y CLASE 11160 OrAS) POR LO CUA L EL PLAZO DE
ESTE EXPEDIENTES YA FENECIÓ SOL/CITO QUE SU RESPUESTA SE APEGUE AL
PRINCIP IO DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTlVIDAD "Congruencia y exhaus tividad.
Sus a lcances para g ara ntiza r el de recho de acceso a la información. De
conformidad co n el a rticulo 3 de la Ley Federa l de Procedimien to Adm inistrativo,
de ap licación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
In formación Pública, en térm in os de su a rtículo 7; todo acto admin istra tivo debe
cum plir con los principios de congruencia y exha ustivid ad. Para el efectivo
ejercicio del derecho de acceso a la in formación, la congruencia im plica que exista
concord ancia en tre el requerimiento formu lado por el pa rticular y la resp uesta
prop orcionad a p or el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que
d icha resp uesta se re fiera expresamente a cada uno de los p untos solic itados. Por
lo a n terio r, los sujetos oblig ados cu m p lirán co n los p rincipios de congruencia y
exhaust ivídad, cuando las respuestas q ue emitan g uarden una relación lóg ica co n
lo solicitado y atiendan de m a nera p un tual y exp res a, cada uno de los con tenidos
de inform ación
Otros datos para facilitar su localización: "5ESSDM " (Sic)

Modalidad p referente de entreg a de información: Ent rega por Intern et en la PNT.

CO NFIRMAN

1/
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El 03 de oct ubre de 2022, la Comisión Federa l pa ra la Protección Contra Riesgos
Sanit arios, m edia nte la Plata fo rma Nacional de Transparen cia, notifi có al part icular
la respuesta a la so lic it ud de m érito.

El 0 4 de oc t u bre de 2022, se notificó a est e sujeto obl igado la adm isión de l rec urso
de revi sión al cua l le recayó el número de exped iente RRA 15678/22

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORIOS
"ESTOY IN CONFORME CON LA RESPUESTA QUE DA EL SUJETO OBLIGA DO DADO
QUE NO ES CONGRUENTE CON MI PREGUNTA, LA REsOLUClON ES CONFUSA
DA DO QUE ESTA LLENA DE TECNlslsMOs Y SOLO BUSCA CONFUNDIRME DA DO
QUE NO CONOZ CO LA JER GA JURID ICA Y NO ES ENTENDIBLE PARA UNA
PERSONA COMUN, ADEMAs ME Es TAN N EGANDO EL DERECHO DE
INFORMAClON PORQUE NO ESTOY SOLICITANDO DATOS PERSONALES NI
INFORMACION DE SEGURIDA D NACIONAL COMO EL SUJETO OBLIGADO QUIERE
APARENTAR, CABE DESTACAR QUE LA DOCUMENTA L QUE REQUIERO SE
ENCUENTRA EN SUS ARCHI VOS Y LOS TIEM POS DE REsOLUClON ESTAN
DOCUMENTADOS EN EL ARTI CULO 779 DEL REGLAMENTO INTERNO DE SALUD,
SOLO SE PID EN LAS RAZONES DEL REZAGO DEL TRAMITE EN COMENTO SI YA SE
ENCUENTRA EN EL AREA TECNICA, NO HAY UNA BUsQUEDA EXHAUSTIVA Y
RAZONABLE. " (Sic)
El 31 de octubre de 2022, al no existir di lig enci as pen di entes por desahogar, se
declaró ce rrada la inst rucción del pr esente m edi o de impugnac ión, ordená ndose
not if icar el respectivo ac uerdo a las pa rt es.

RESU ELV E

PRIMERO. Se REVOCA la respu esta emit ida por el sujeto obligado, de acuerdo con
el co nsiderando CUARTO de la presente reso lució n. t/

I I ! _ 1------1
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SEGUNDO. Se instruye al sujeto obligado para que cumpla con lo ordenado en la
pr esente reso luc ió n, en los sig uient es térm inos:

a)Rea lice una búsq ueda en la tot alidad de las áreas administrativas
competentes para conocer de lo requerido, siendo est as la Comisión de
Autorizac ión Sanita ria , a t ravés de la Subdirección Ej ecut iva de Serv ic ios de
Salud y Disposit ivos Médicos, y el Cent ro Integra l de Serv icios, a f in de localizar
la exp res ión documenta l q ue dé cuenta de la fech a en que se envió a
eva luació n el d ictamen del t rám ite 223300 40l b0129 a la Subd irección Ej ecut iva
de Serv icios de Salud y Disposit ivos Mé dicos, así co mo el t iem po est imado para
que sea resuelto d icho t rámite, e infor m e el resultado de la mism a.

En ese sentido en la p resente sesión se som ete a su co ns iderac ión el
CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 15678/22, a través del Of ic io
No. CO FEPRIS-CAS-GMCEM PPH-19583-2022 de fecha 01 de febrero de 2023 , em itido
por el Gerente de Mat e rial de Curación, Equi po Méd ico, Prót esis y Productos
Hig ién icos.

XV II) Análisis y apro bación de CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 15685/22, respecto de la respuesta
oto rgad a a la so lic itud co n número de fol io 330007922014755.

OBSERVACIONES
NÚMERO DE

ASUNTO
DE LOS

SOLICITUD MIEMBROS DEL
COMITÉ

RRA 15685/22 En fecha OS de sept iembre de 20 22, se recibió en el sistema de solicitudes de OIC REVOCA, 5G

17
informac ión la so lic it ud co n número de fo lio 330007922014755. YUDT

Folio CONFIRMAN

Página 47 de 79 ~



SALUD

NÚMERO DE
SO LICITUD

... COFEPRIS

ASUNTO

COMITÉ DE TRANSPAREN CIA

ACTA DE LA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2023

OBSERVACIONES
DE LOS

MIEMBROS DEL
COMITÉ

~

330 007922014755 I Descripción de la solicitud: "CONSIDERANDO Q UE EN LA PAGINA DE
RESOLUCIONES DE LA COFEPRIS ELTRAMITE 2233004 0 78 0729 SE ENCUENTRA EN
ESTADO DE EVALUAClON EJERZO MI DERECHO A LA INFORMAClON y SOL/CITO
SE ME INFORME LO SIGUIENTE: 7.- ¿EN QUE FECHA SE ENVI O A EVALUACION
(DICTA MEN) A LA SESSDM? 2.- ¿CUANTO TIEMPO FA LTA PARA QUE SE EMI TAN LA
RESOLUCION DADO QUE YA ESTA SIENDO EVALUADO? HAGO MENCiÓN DEL
ARTíCULO 779 DEL REGLAMENTO INTERN O DE SA LUD DONDE MARCA LOS
PLAZOS PARA LA RESOLUCiÓN DE LOS REGISTROS NUEVOS (CLASE I 30 OíAS,
CLASE 1/ 35 OíAS Y CLASE 1/1 60 OrAS) POR LO CUAL EL PLAZO DE ESTE
EXPEDIENTES YA FENECiÓ SOL/ CITO QUE SU RESPUESTA SE APEGUE AL
PRINCIPIO DE CON GRUENCIA Y EXHAUSTlVIDAD "Congruencia y exhaustividad.
Sus alcances para g ara n tizar el derecho de acceso a la información. De
co n form idad con el articulo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,
de aplica ció n supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, en términos de su a rticu lo 7; todo acto administrativo debe
cum p li r con los principios de co ng ruencia y exhaust ividad. Para el efec t ivo ejercicio
del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista
co ncord a ncia entre el requerimiento formulado por el p a rt icu la r y la respuesta
p rop orcionad a por el sujeto ob lig ado; m ientras que la exhaust ividad significa que
d icha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solici tados. Por
lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de cong ruencia y
exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una re la ción lóg ica con
lo so lici tado y atiendan de m anera puntual y exp resa, cada uno de los contenidos
de información."
Datos complementarios: "SESSDM" (Sic)

Modal idad p re fe rente de entreg a de inform ació n: Entreg a por Int e rn et en la PNT.

El 03 de octu b re de 2022, e l suj et o obligado a través de la Plataforma Nac ional de
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Transparencia, notif icó la respuest a a la so lic it ud de m érito.

El 04 de oc t ub re de 2022, se not ificó a este suj eto o bligado la ad m isió n del recu rso
de revi sión al cua l le recayó el nú m ero de exped ient e RRA 15685/22

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORIOS
"ESTOY INCONFORME CON LA RESPUESTA QUE DA EL SUJETO OBL/GA DO DADO
QUE NO ES CONGRUENTE CON MI PREGUNTA, LA RESOLUCION ES CONFUSA
DA DO QUE ESTA LLENA DE TECNISISM OS Y SOLO BUSCA CONFUNDIRME DADO
QUE N O CONOZCO LA JERGA JURID ICA Y NO ES ENTENDI BLE PARA UNA
PERSONA COMUN, ADEMAS ME ESTA N NEGANDO EL DERECHO DE
IN FORMA CION PORQUE NO ESTOY SOL/CITANDO DATOS PERSONALES NI
INFORMA CION DE SEGURIDAD NACIONAL COMO EL SUJETO OBL/GADO QUIERE
A PA RENTAR, CABE D ESTA CAR QUE LA DOCUMENTAL . QUE REQU IERO SE
ENCU EN TRA EN SUS ARCHIVOS Y LOS TIEM POS DE RESOLUClON ESTAN
DOCUM ENTADOS EN EL A RTICULO 779 DEL REGLAMENTO INTERN O DE SALUD,
SOLO SE PIDEN LAS RAZONES DEL REZAGO DEL TRA MITE EN COMENTO SI YA SE
ENCUENTRA EN EL A REA TECNICA. NO HAY UNA BUSQUEDA EXHA USTIVA Y
RAZONABLE." (sic)"

El 31 de oc t ub re de 2022, se declaró ce rrada la eta pa de inst rucción del recu rso de
revisión, al no exist ir actuac iones pe nd ientes por reali zar y se notificó el ac uerdo
respect ivo a las pa rtes.

RESUELVE

PRIMERO. Revocar la respuesta em it ida por el sujeto obligado, en los t érm in os
ex puestos en el Considerando Tercero de la presente resolución y co nforme a lo
est ab leci do en el artículo 157, f racc ión 11 1, de la Ley Federal de Transparenc ia y
Acceso a la Info rm ac ión Públ ica.
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SEGUNDO. Instruir a l sujeto o blig ado pa ra que, e n u n término no mayor de 10 días
háb iles, co ntados a pa rt ir de l d ía háb il sig u ie nte a l de su n ot if icaci ó n, c um p la co n lo
ordenado en la presente resolución, de co nform idad co n lo d ispuesto en e l artícu lo
157, párra fo seg u ndo, de la Ley Fed eral ; asim ismo, co n fu ndament o en art ícu lo 159,
párra fo seg undo de la c itada Ley, en un p laz o no mayor de 3 días hábiles, el suj et o
oblig ado debe rá in fo rm ar a este Inst it u t o e l c umplim ie nto de la presente
resolución.

En ese sent ido en la p rese nte sesión se somete a su consideración el
CUMPLIMIENTO EN IN EXISTENCIA PARCIAL AL RRA 15685/22, a través del Ofic io
No. COFEPRIS-CAS-GMCEM PPH -19670 -2022 de fech a Ol de febrero de 2023, emitido
por e l Ge rent e de Mater ial de Curación, Eq u ipo Médico, Prótesis y Pr od uctos
H igiénicos.

XVIII) Anál is is y ap ro bación de CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 15690/22, respecto d e la respuesta
otorg ada a la so lic it ud con núm er o de fo lio 330007922014887.

OBSERVACIONES
NÚMERO DE

ASUNTO
DE LOS

SOLICITUD M IEM BROS DEL
COMITÉ

En fecha OS de septiem bre de 2022, se recib ió en e l sistema de so lic itudes de

RRA 15690/22
información la so lic it ud co n número de fo lio 330007922014887.

OIC REVOCA, SG

18 Folio
Descripción de la solicitud: "CONSID ERANDO QUE EN LA PAGINA DE YUDT

330 0079220148 87
RESOLUCIONES DE LA COFEPRIS ELTRAMITE 22330040780285 SE ENCUENTRA EN CONFIRMAN
ESTADO DE EVALUACION EJERZO M I DERECHO A LA INFORMACION y SOL/CITO ,/SE M E INFORME LO SIGUIENTE:

~
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7.- ¿EN QUE FECHA SE ENVIO A EVA LUACION (DICTAMEN) A LA SESSDM ?
2.- ¿CUANTO TIEMPO FALTA PARA QUE SE EMITAN LA RESOLUClON DADO QUE
YA ESTA SIENDO EVALUADO?
HAGO MENCIÓN DEL ARTrCULO 779 DEL REGLAMENTO INTERNO DE SALUD
DONDE MARCA LOS PLAZOS PARA LA RESOLUCiÓN DE LOS REGISTROS NUEVOS
(CLASE I 30 OrAS, CLASE" 3S OrAS Y CLASE 1/1 60 OrAS) POR LO CUAL EL PLAZO DE
ESTE EXPEDIENTES YA FENECiÓ SOL/CITO QUE SU RESPUESTA SE APEGUE AL
PRINCIPIO DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTlVIDAD "Congruencia y exhaustividad.
Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De
conformidad con el a rtículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,
de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, en térm inos de su artículo 7; todo acto administrativo debe
cumplir con "los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo
ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia im p lica que exista
concordancia en t re el requerimiento formulado por el particular y la respuesta
proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que
dicha respuesta se refiera exp resamen te a cada uno de 10 5 puntos solicitados. Por
lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con 105 principios de congruencia y
exh austividad, cuand o las respuestas qu e emitan guarden una relación lóg ica co n
lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos
de información."
Otros datos para facilitar su localización: "SESSDM." (Sic)

Modalidad preferente de ent rega de inform ación: Entrega por Intern et en la PNT.

El 03 de octubre de 2022, la Comisión Federa l para la Protección Contra Riesgos
Sani ta rios, m ed iante la Plataforma Nac ional de Transparenci a, noti fi có al particu lar
la respuesta a la so lic it ud de mérito.

Página 51 de 79 cK
! p /



SALUD

NÚMERO DE
SOLICITUD

.. COFEPRIS

ASUNTO

COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA SEXTA SESiÓN EXTRAOR DINARIA 2023

OBSERVACIONES
DE LOS

MIEMBROS DEL
COMITÉ

El 04 de octubre de 2022, se not ificó a este sujeto obl igado la admisión del recurso
de revi sión al cual le recayó el número de expediente RRA 15690/22

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORIOS
"ESTOY INCONFORME CON LA RESPUESTA QUE DA EL SUJETO OBLIGADO DADO
QU E NO ES CONGRUENTE CON M I PREGUNTA, LA RESOLUClON ES CONFUSA
DA DO QUE ESTA LLENA DE TECNISISMOS Y NO ES ENTENDIBLE PARA UNA
PERSONA COMUN Y CORRIENTE, ADEMAS ME ESTAN NEGA N DO EL DERECHO DE
IN FORMAClON PORQUE NO ESTOY SOLICITAN DO DATOS PERSONALES NI
INFORMA CION DE SEGURIDAD NACIONAL COMO EL SUJ ETO OBLIGADO QUIERE
APARENTAR, CABE DESTACAR QUE LA DOCUMENTAL QUE REQUIERO SE
ENCUENTRA EN SUS ARCHIVOS Y LOS TIEMPOS D E RESOLUClON ESTAN
DOCUMENTADOS EN EL ARTICU LO 779 D EL REGLAMENTO INTERNO DE SA LUD,
SOLO SE PIDEN LAS RAZONES DEL REZAGO DEL TRAMITE EN COM ENTO SI YA SE
ENCUENTRA EN EL AREA TECNI CA, NO HA Y UNA BUSQUEDA EXHAUSTIVA Y
RAZONABLE. "(Sic)
El 31 de octubre de 2022, se declaró cerrada la etapa de inst rucción del recu rso de
rev isión, al no exist ir actuaciones pendientes por rea liza r y se not if icó el acuerdo
respect ivo a las partes.

RESUELVE

PRIMERO. Revocar la respuesta em it ida po r el sujeto obl igado, en los términos
expuestos en los co nsiderandos que integ ran la presente reso lu c ión y confor m e a lo
esta b lec id o en el artículo 157, f racci ón III de la Ley Federa l de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

ti
1,
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im p lem entadas para t ales efectos, de co nformi dad co n lo d ispuesto en el art ículo
159, párrafo seg undo, de la Ley Fed eral, ape rcib iénd o lo de que en caso de
incum pl im ient o, se procederá en tér m in os de lo p rev ist o en los art ículos 201y 206,
f racci ón XV de la Ley Gene ral, en relac ión con los art ículos 174 y 186, f racc ión XV de
la Ley Federal de Tran sparen cia y Acceso a la Info rm ación Pública.

En ese se nti do en la prese nte sesió n se somete a su co nsideración el
CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 15690/22, a t ravés de l Ofic io
No. CO FEPRIS-CAS-GMCEMPPH -19581-2022 de fec ha Ol de feb rero de 2023, emitido
por el Gerent e de Mater ial de Curac ión, Equ ipo Méd ico, Prótesis y Prod uct os
Higi énicos.

XIX) Análisis y aprobac ión de CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 15726/22, respecto de la respuesta
otorgada a la solici tud con núm ero de foli o 330007922014701

OBSERVACIONES
NÚMERO DE

ASUNTO
DE LOS

SOLICITUD MIEMBROS DEL
COMITÉ

En fecha 05 de sept iem bre de 20 22, se recibió en el sistema de so lici t udes de
inform ac ió n la solic itud con núm ero de fo lio 330007922014701.

RRA 15726/22
Descripción de la solicitud: "CONSIDERANDO QUE EN LA PAGINA DE OIC REVOCA, se

19 Foli o
RESOLUCIONES D E LA COFEPRIS ELTRA MITE 27330040280876 SE ENCUENTRA EN YUDT
ESTA DO DE EVA LUA CION EJERZO MI D ERECHO A LA IN FORMACION y SOL/CITO CONFIRMAN

330007922014701
SE M E IN FORME LO SIGUIENTE:
7.- ¿EN QUE FECHA SE ENVIO A EVA LUA C/ON (DICTAM EN) A LA SESSDM?

/2.- ¿CUA NTO TIEM PO FA LTA PARA QUE SE EMITAN LA RESOLUC/ON DADO QUE
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YA ESTA SIENDO EVALUADO?
HAGO MENCiÓN DEL ARTíCULO 779 DEL REGLAMENTO INTERNO DE SALUD
DONDE MARCA LOS PLAZOS PARA LA RESOLUCiÓN DE LOS REGISTROS NUEVOS
(CLASE I 30 DíAS, CLASE 11 35 DíAS Y CLASE 11160 DíAS) POR LO CUA L EL PLAZO DE '
ESTE EXPEDIENTES YA FENECIÓ SOLICITO QUE SU RESPUESTA SE APEGUE AL
PRINCIPIO DE CON GRUENCIA Y EXHAUSTlVIDAD "Congruencia y exhaustividad.
Sus alcances para g ara n tiza r el derecho de acceso a la información. De
conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,
de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto admin ist ra t ivo de be
cum p li r co n los principios de co ngruencia y exhaustividad. Para el efect ivo
ejercicio de l derecho de acceso a la información, la congruencia im p lica que exista
concord a ncia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta
p ro p o rcionad a por el suje to obligado; mientras que la exhaustividad significa que
d icha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los p untos solicitados. Por
lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de cong ruenci a y
exhaustividad, cuando las respuestas que emitan g ua rden una relación lógica con
lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos
de información." (Sic)
Otros datos para facilitar su localización.
SESSDM." (sic)

Moda lidad preferente de ent reg a de in form ac ión: Entrega por Internet en la PNT

El 03 de oct ub re de 2022, el suj eto obl iga do a través de la Plataforma Nac iona l de
Transparen cia , respondi ó a la solici t ud de info rmació n.

El 04 de octubre de 2022, se notificó a este suj eto ob ligado la ad m isión del recu rso
de revisi ón al cual le recayó el núm ero de expe d iente RRA 15726/22.
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ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITO RIOS
"ESTOY INCONFORME CON LA RESPUESTA QUE DA EL SUJETO OBLIGADO DADO
QUE NO ES CONGRUENTE CON MI PREGUNTA, LA RESOLUClON ES CONFUSA
DADO QUE ESTA LLENA DE TECNISISMOS Y SOLO BUSCA CONFUNDIRME DADO
QUE NO CONOZCO LA JERGA JURIDICA y NO ES ENTENDIBLE PARA UNA
PERSONA COMUN, ADEMAS ME ESTAN N EGANDO EL DERECHO DE
INFORMAClON PORQUE NO ESTOY SOLICITANDO DATOS PERSONALES NI
IN FORMACION DE SEGURIDAD NACIONAL COMO EL SUJETO OBLIGADO QUIERE
A PA RENTAR, CAB E D ESTACA R QUE LA DOCUMENTAL QUE REQUIERO SE
ENCUENTRA EN SUS ARCHIVOS Y LOS TIEM POS DE RESOLUCION ESTAN
DOCUMENTADOS EN EL ARTICULO 779 D EL REGLAMENTO INTERNO DE SALUD,
SO LO SE PIDEN LAS RAZONES DEL REZAGO DEL TRAM ITE EN COMENTO SI YA SE
ENCUENTRA EN EL AREA TECNI CA, NO HAY UNA BUSQUEDA EXHAUSTIVA Y
RAZONABLE."(Sic)
El 31 de oc t ub re de 2022, el Secret ario de Acue rdos y Ponencia de Acceso a la
Información de la Ofic ina de la Comisio nada Norma Ju lieta de l Río Venegas, em itió
el acuerdo de cie rre de in st rucc ión correspo ndiente, de con for midad con el artículo
156, fr acció n VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor m ac ión
Pú b lica, m ismo que fue notif icado al sujeto obligado y a la persona recurrente e ld ía
Ol de noviem bre del mismo año.

RESUELVE
PRIMERO. Por las razo nes expuestas en los considerandos de la presente reso lución
y con fundament o en lo que establece el artícu lo 1S7, fracción 111 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pú bl ica, se REVOCA la respuesta
em it ida por la Comisión Federal para la Prot ección co nt ra Riesgos San ita rios.

En ese sent ido en la presente sesion se somete a su considerac ión el
CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 15726/22, a t ravés del Oficio
No. COFEPRIS-CA5-GMC EM PPH-19762-2022 de fecha Ol de febrero de 2023, emit ido
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OBSERVACIONES
NÚMERO DE

ASUNTO
D E LOS

SOLICITUD MIEMBROS DE L
COMITÉ

por el Gerente de Mater ia l de Curación, Equipo Méd ico, Prót esis y Productos
Higi énicos.

XX) Anál isis y aprobac ión de CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 15956/22, respecto de la respuesta
otorgad a a la solic itud con núm ero de fol io 330007922014787

20

f

NÚMERO DE
SOLICITUD

RRA 15956/22

Folio
330007922014787

ASUNTO

En fech a OS de septiembre de 2021, se rec ib ió en el sistem a de solic it udes de
info rmación la so licitud co n número de fo lio 330007922014787.

Descripción de la solicitud: "CONSIDERANDO QUE EN LA PAGINA DE
RESOLUCIONES DE LA COFEPRIS ELTRAMITE 223300CT070 455 SE EN CUENTRA
EN ESTA DO DE EVALUAC/ON EJERZO MI DERECHO A LA INFORMACION y
SOL/CITO SE M E INFORME LO SIGUIENTE:
7.- ¿EN QUE FECHA SE ENVIO A EVALUA C/O N (DI CTAMEN) A LA 5ESSDM?
2.- ¿CUANTO TIEMPO FALTA PARA Q UE SE EMITAN LA RESOLUC/ON DA DO QUE
YA ESTA SIENDO EVALUADO?
HAGO MENCIÓN DEL ARTrCULO 779 DEL REGLA MENTO INTERNO DE SALUD
DONDE MARCA LOS PLAZOS PARA LA RE50LUCIÓN DE LOS REGISTROS N UEVOS
(CLASE I 30 OrAS, CLASE 1/ 35 OrAS Y CLASE 11/ 60 OrAS) POR LO CUA L
EL PLAZO DE ESTE EXPEDIENTES YA FEN ECiÓ SO L/CITO QUE SU RESPUESTA SE
APEGUE AL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTlVIDAD "Congruencia y
exha ust ivid a d. Sus alcances para garan tizar el derech o de acceso a la
información. De con formidad con el a rt ícu lo 3 d e la Ley Federal d e Procedim iento
Ad m in ist ra t ivo, d e aplicación sup le to ria a la Ley Federal d e Transparenc ia y
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OBSERVACIONES
DE LOS

MIEMBROS DEL
COMITÉ

Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto
ad m inistra t ivo debe cumpli r co n los principios de co ngruencia y exhoustividad.
Para el efectivo ejercicio del de recho de acceso a la inform ación, la congruencia
imp lica q ue exista concordanc ia en tre el requerimiento formulado por el
particula r y la respuesta proporcionada por el suje to obligado; mien t ras q ue la
exhaustividad sign ifica que d icha respuesta se re fiera expresamente a cada uno
d e los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirá n con los
prin cip ios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan
g uarden una re lación lóg ica con lo solici tado y atiendan de m anera puntual y
exp resa, cada uno de los conte nidos de in form ación" (sic)

Modal idad p referente de ent rega de infor m ación: Entrega por Internet en la PNT
El 04 de oct ub re de 2022, la Comisión Federal para la Protección co ntra Riesgos
San itarios, m ed iante la Plataform a Nacional de Transparencia, not ifi co al pa rticu lar
la respu est a.

El OS de oc t ub re de 2022, se notificó a est e sujet o ob lig ado la ad mi sión del recurso
d e revi sión al cua l le recayó el número de expediente RRA 15956/22.

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORIOS
"Por m edio del presente me permito enviar el recurso de revisión en contra de los
actos y resoluciones de la autoridad responsable, en este caso señalada la H.
Com isión Federal para la Protección contra Riesg os Sanitarios, ya que su
respuesta a m i solicit ud de información con núm ero de folio 33000 7922074787, no
resulta fundada ni m otivada. Lo cua l me ca usa in conform idad y ag ravios a mi
persona, la respuesta d el suje to obligado incumple el principio de congruencia y
exha ustividad, Vengo a demandar el recurso de revisión con fundamento en los
artículos 742 y 743 fracc iones 77, XI, XII Y XIII de la Ley Cenera l de Transpa rencia y I
Acceso a la in formación Púb lica así como del a rticulo 79 y 83 de la ley federa l de 1/
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I

procedimiento administrativo, en contra de los actos y resoluciones de la
autoridad responsable, se señala a la H. Comisión Federa l para la Protección
contra Riesgos San itarios sobre la ambigüedad y falta de fundamentos al
m omento de rea lizar la contestación respecto a mi solicitud de in form ación por
m edio de la Plataforma Nacional de Transparencia, dejándome en total estado
de incertidumbre y desinformación ya que no brinda de forma eficiente la
información al respecto." (sic)

El 08 de noviembre de 2022, el Secretario de Acuerdos y Pone ncia de Acceso a la
Info rm ac ión de la Ofici na de la Com isionada Norma Ju lieta del Río Venegas, emitió
el acuerdo de cierre de instrucc ión co rrespondiente, de conformidad co n el
artícu lo 156, fracció n VI de la Ley Federa l de Tr ansparencia y Ac ceso a la
Inform ación Pública, el cua l fue notificado el lO de noviembre del mism o año.

R E S U E LV E:

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente
reso luc ió n y co n fundam ento en el art ícu lo 157, fr acción 111 de la Ley Federa l de
Tra nsparen cia y Acceso a la Información Pública, se REVOCA la respuest a
emitida por la Com isió n Federal pa ra la Protecci ón co nt ra Riesgos Sanitar ios.

En ese sentido en la p resen te sesion se somete a su conside rac ión el
CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 15956/22, a t ravés del Oficio
No. COFEPRIS-CAS-GMCEMPPH -20073-2022 de fecha 01 de febrero de 2023 ,
em it ido por e l Gerente de Mater ial de Curación, Eq uipo Médico , Prótesis y
Productos Higién icos.
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SALUD ... COFEPRIS
COM ITÉ DE TRANSPA RENCIA

ACTA DE LA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2023

XXI) A nálisis y aprobac ió n de CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 16151/22, respecto de la resp uesta
otorgada a la sol ici t ud con número de fol io 330007922014761.

NÚMERO DE
SOLICITUD

ASUNTO

En fecha 05 de sept iembre de 2022, se recibi ó en el sistema de solicitudes de
inform aci ó n la so lic it ud co n número de fo lio 33000792214761.

OBSERVACIONES
DE LOS

MIEMBROS DEL
COMITÉ

Descripción de la solicitud: "CONSI DERANDO QUE EN LA PAGINA DE
RESOLUCIONES DE LA COFEPRIS ELTRAMITE 22330040780739 SE ENCUENTRA
EN ESTADO DE EVA LUACION EJERZO MI DERECHO A LA INFORMACION y
SOL/CITO SE ME IN FORME LO SIGUIENTE:
7.- ¿EN Q UE FECHA SE ENVIO A EVALUACION (DICTAMEN) A LA SESSDM?
2.- ¿CUANTO TIEM PO FA LTA PARA QU E SE EMITAN LA RESOLUCION DADO QUE
YA ESTA SIENDO EVALUADO?
HAGO M ENCiÓN DEL ARTíCULO 779 DEL REGLAMENTO INTERNO DE SALUD
DONDE MARCA LOS PLAZOS PARA LA RESOLUCIÓ N DE LOS REGISTROS NUEVOS
(CLASE I 30 OíAS, CLASE 11 3S OíAS Y CLASE 111 60 OíAS) POR LO CUAL EL PLAZO
DE ESTE EXPEDIENTES YA FENECIÓ SOL/CITO QUE SU RESPUESTA SE APEGUE
AL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD "Congruencia y
exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la
información. De con formidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedim ien to
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto
administrativo debe cumplir con 105 principios de congruencia y exhaustividad.
Para el efec t ivo ejercicio del derecho de acceso a la in form ación, la congruencia
implica que exista concordancia entre el requerimien to formu lado por el
particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la
exhaustividad significa que dicha respuesta se re fiera expresamente a cada uno
de los p u ntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cum p lirán con 105
principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan

21

RRA 16151/22

Folio
330007922014761
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NÚMERO DE
SOLICITUD

ASUNTO

OBSERVACIONES
DE LOS

MIEMBROS DEL
COMITÉ

g ua rden una relación lógica co n lo solici tado y a tiendan de m anera p un tual y
exp resa, cada uno de los con tenidos de información." (Sic )
Otros datos para facilitar su localización.
SESSDM. " (Sic)

Modalid ad preferente de ent reg a de inform ación: Ent reg a por Intern et en la PNT

El 04 de oc t ubre de 2022, la Com isión Federal para la Protección co nt ra Riesgos
Sanit arios a través de la Plat aforma Nac iona l de Transparenci a, d io respuest a a la
so lic itud de acceso a la infor m ac ión.

El 07 de oc tubre de 2022, se noti f icó a est e suj et o ob ligado la adm isión del recu rso
de revi sión al cu al le recayó el número de expedient e RRA 161S1/22.

f
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ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORIOS
"Por m ed io del presente m e pe rmito enviar el recu rso de revisión en cont ra de los
actos y resoluciones de la aut or idad responsable, en est e caso señalada la H.
Com isión Federal para la Protección co nt ra Riesgos Sanita rios, ya q ue su respuest a
a m i sol icitud de informac ión con núm ero de fol io 330007922014761, no resulta
fundada ni mot ivada. Lo cu al me causa inconform idad y ag rav ios a m i perso na, la
respuest a de l suj eto obligado incu mple e l pr in cipio de cong rue nc ia y
exhaust iv ida d , Vengo a demanda r el rec urso de revi sión co n fun damento en los
ar t ículos 142 y 143 fr acciones 11, XI, XII Y XIII de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la info rm ación Públi ca así co m o del art icu lo 19 y 83 de la ley feder al de
proced im ient o ad m inist rativo, en co nt ra de los actos y reso lu cione s de la
autoridad responsabl e, se seña la a la H. Com isió n Federal pa ra la Protecc ión co nt ra
Riesg os Sanit arios sob re la ambig üe dad y fa lt a de fund am ent os al mom ent o de
realizar la co nt est ac ión re spec to a m i solici t ud de in fo rm ación por m edi o de la
Plataforma Nacional de Transpa rencia, dej ándome en tot al est a:..;:d:..;:o=---...::d::.;e:....LI _
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ACTA DE LA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2023

OBSERVACIONES
DE LOS

MIEMBROS DEL
COMITÉ

incertidumbre y desinformación ya q ue no brinda de form a eficient e la
in formación al respecto." (Sic)

El OS de noviem bre de 2022, e l Secretar io de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la
Infor m ac ión de la Ofici na de la Com isio nada Norma Ju lieta de l Río Venegas, emit ió
el acuerdo de c ierre de instruc ción corresp ond iente, d e co nform idad co n el
art ícu lo 156, fracc ió n VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Públ ica, mismo q ue fue not ificado al sujeto obligado y a la persona
recu rrente el d ía 10 de noviembre del m ismo año.

RESUELVE

PRIMERO. Por las razones ex puestas en los considerandos de la p resente
reso luc ió n y con fundamento en lo que establece el ar t ícu lo 157, fr acción 111 de la
Ley Federa l de Transpa renc ia y Acceso a la Infor m ación Pú b lica, se REVOCA la
respuesta emit ida po r la Comisión Federal pa ra la Protección contra Riesgos
San it arios.

En ese sent ido en la presente sesión se som et e a su co ns ideració n el
CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 16151/22, a t ravés del Ofi cio
No. CO FEPRIS-CAS-GMCEMPPH-20075-2022 de fecha Ol de febrero de 2023,
emit ido por el Gerente de Material de Cura ción, Equipo Méd ico, Prótesis y
Productos Hig iénicos.
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ACTA DE LA SEXTA SESiÓ N EXTRAORDINARIA 2023

XXII) A ná lisis y aprobación de CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 16181/22, respecto de la respuesta
otorgada a la so lic itud con número de fol io 330007922014898.

NÚMERO DE
SOLICITUD

ASUNTO

OBSERVACIONES
DE LOS

MIEMBROS DEL
COMITÉ

En fecha 06 d e sept iem b re de 2022, se recibió en e l sistema de so lic it ud es d e '
informac ió n la so lic it ud con número de folio 330007922014898.

~

OIC REVOCA, SO
YUDT

CONFIRMAN
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Descripción de la solicitud: "CONSIDERANDO QUE EN LA PAGINA DE
RESOLUCIONES DE LA COFEPRIS ELTRAMITE 22330040JAOJ83 SE ENCUENTRA EN
ESTADO DE EVALUACION EJERZO MI DERECHO A LA INFORMAClON y SOL/CITO
SE ME INFORME LO SIGUIENTE:
J.- ¿EN QUE FECHA SE ENVIO A EVA LUACION (DICTAMEN) A LA SESSDM?
2.- ¿CUANTO TIEM PO FALTA PARA QUE SE EMITAN LA RESOLUClON DADO QUE
YA ESTA SIENDO EVALUADO?
HAGO M ENCiÓN DEL ARTrCULO J79 DEL REGLAMENTO INTERNO DE SALUD
DONDE MARCA LOS PLAZOS PARA LA RESOLUCIÓN DE LOS REGISTROS NUEVOS
(CLASE I 30 OrAS, CLASE 11 35 OrAS Y CLASE 111 60 DíAS) POR LO CUA L EL PLAZO DE
ESTE EXPEDIENTES YA FENECIÓ SOLICITO QUE SU RESPUESTA SE A PEGUE A L
PRINCIPIO DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTlVIDAD "Con g ruencia y exhaustividad.
Sus alcances para garantizar el derecho d e acceso a la in form ación . D e
conformidad con el a rt iculo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,
d e ap lica c ión sup letoria a la Ley Federal d e Transparencia y A cceso a la
Información Pú blica, en términos d e su artículo 7; todo acto administrativo debe
cumplir con los princip ios de congruencia y exh a us t ividad. Para el efectivo
ejercicio del derecho de acceso a la información, la cong ruenci a implica q ue exista
concordancia en t re el req uerim ie n to fo rmulado por el particu lar y la respuesta
proporcionada por el sujeto obligado; m ientras q ue la exhaustividad sign ifica q ue
dicha resp uesta se refiera expresamen te a cad a uno de los puntos solicitad os. Por
lo a n terior, los sujetos obligados cumplirán co n los principios de co ngruen ci a y
exhaustividad, cuando las respuestas que emitan gu a rd en ur:.a rela ción lógica co n I ---.J

RRA 16181/22

22 I Folio
330007922014898

,

r



SALUD

NÚMERO DE
SOLICITUD

COFEPRIS...
ASUNTO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA SEXTA SESiÓN EXTRAOR D INARIA 2023

OBSERVACIONES
DE LOS

MIEMBROS DEL
COMITÉ

lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada una de los contenidos
de información." (Sic)
Otros datos para facilitar su localización.
SESSOM ". (sic)

Modalidad p referente de entrega de inform ación: Entrega por Internet en la PNT

El 04 de oct u b re de 2022, e l suj et o o b lig ad o notifico prórroga pa ra dar aten ción a la
so lic it ud .

El 07 de octubre de 2022, se notificó a este suj eto ob ligado la admisión del recurso
de revisión al cua l le recayó el n úm e ro de exped iente RRA 16181/22.

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORIOS
"Por medio del presen te m e perm ito enviar el recurso de revisión en con t ra de los
actos y reso lu ciones de la autoridad responsable, en este caso señalada la H.
Com isión Federal para la Protección contra Riesg os Sanitarios, ya que su
respuesta a mi solicitud de información con número de folio 330 007922074898, no
resulta fundada ni motivada. Lo cual m e causa inconformidad y agravios a mi
persona, la respuesta del sujeto obligado incumple el principio de congruencia y
exhaustividad, Vengo a demandar el recurso de revisión co n fundamento en los
a rtícu los 742 y 743 fracciones 77, XI, XII Y XIII de la Ley General de Transpa rencia y
Acceso a la información Pública así como del articulo 79 y 83 de la ley federal de
procedimiento administrativo, en con t ra de los actos y resoluciones de la
autoridad responsable, se señala a la H. Comisión Federa l para la Protección
contra Riesgos Sanitarios sob re la ambigüedad y falta de fundamentos a l
momento de realizar la contes tación respecto a mi solici tud de in form ación por
medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, dejándome en total estado de
incertidumbre y desinformación y a que no brinda de forma eficien te la
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OBSERVACIONES
NÚMERO DE

ASUNTO
DE LOS

SOLICITUD MIEMBROS DEL
COMITÉ

in fo rmación a l respecto."(Sic)
RESUELVE

PRIMERO. Por las razones ex puestas en los considera ndos de la pr esente reso lución
y co n fundamento en lo q ue establece el artícu lo 157, fracción 111 de la Ley Federal
de Tran sparencia y Acceso a la In formac ión Pública, se REVOCA la respuesta
em it ida por la Com isión Fed eral para la Prot ección contra Riesg os Sanit arios.

En ese sent ido en la p resente sesión se somete a su co nsiderac ión el
CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL A L RRA 16181/22, a través de l Of ic io
No. CO FEPRIS-CAS-GMCEM PPH-20079-2022 de fech a 01 de febrero de 20 23,
em it ido por el Gerente de Mat eria l de Curac ió n, Eq uipo Méd ico, Prót esis y
Productos Hig iénicos.

XXIII) A nálisis y aprobación de CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 16228/22, respecto de la respuest a
otorg ada a la solic itud co n n úmero de folio 330007922015254.

OBSERVACIONES
NÚMERO DE

ASUNTO
DE LOS

SOLICITUD MIEMBROS DEL
COMITÉ

En fech a 08 de septiembre de 2022, se recib ió en el sist ema de soli citudes de

RRA 16228/22 inform ac ión la solicit ud co n número de fol io 330007922015254.
OIC REVOCA, SO

23 Folio
Descripción de la solicitud: "CO NSID ERA NDO QUE EN LA PA GINA D E YUDT

330007922015254
RESO LUCIONES DE LA COFEPRIS ELTRA MITE 273300407C0034 SE ENCU ENTRA EN CONFIR7
ESTADO D E EVALUAClON EJERZ O M I DER ECHO A 1.../\ INFORMAClON v SOL/CITO

i SE M E INFORM E LO SIGUIENTE:

b Página 64 de 79 ~



SALUD

NÚMERO DE
SOLICITUD

COFEPRIS....
ASUNTO

COMITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE LA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2023

OBSERVACIONES
DE LOS

MIEMBROS DEL
COMITÉ

7.- ¿EN QU E FECHA SE ENVIO A EVA LUACION (DICTAMEN) A LA SESSDM?
2.- ¿CUANTO TIEMPO FALTA PARA QUE SE EMITAN LA RESOLUCION DADO QUE
YA ESTA SIEN DO EVA LUADO?
HAGO MENCiÓ N DEL ARTíCULO 779 DEL REGLAM ENTO INTERNO DE SALUD
DONDE MA RCA LOS PLAZOS PARA LA RESOLUCiÓN DE LOS REGISTROS NU EVOS
(CLASE 130 DíAS, CLASE 11 35 DíAS Y CLASE 111 60 DíAS) POR LO CUAL EL PLAZO DE
ESTE EXPEDI ENTES YA FEN ECiÓ SOLI CITO QUE SU RESPUESTA SE APEGUE AL
PRINCIPIO DE CON GRUENCIA Y EXHAUSTlVIDAD "Congruencia y exhaustividad.
Sus a lcances para garan tiza r el derecho de acceso a la in fo rm ación. De
conformidad con el artículo 3 de la Ley Federa l de Proced imiento Adm inis tra tivo,
de aplicación supletoria a la Ley Federa l de Transpa rencia y Acceso a la
Inform ación Pública, en términos d e su art ículo 7; todo acto administra tivo debe
cumplir con los principios de congruencia y exh austivid ad. Para el efec tivo
ejercicio del derecho de acceso a la inform ación, la co ngruencia im p lica q ue exista
co ncorda ncia ent re el requerimiento form ulado por el particu lar y la respuesta
p roporcionada por el sujeto ob lig a do; mientras q ue la exha ust ividad significa que
d icha respuesta se re fie ra expresa mente a cada uno de los p untos solicitados. Por
lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los p rincipios de cong ruenci a y
exhaustivid ad, cuando las respuestas q ue emitan g uarden una relación lógica co n
lo solicitado y a tienda n de manera puntual y expresa, cada uno de los conten idos
de información." " (sic)
Otros datos para facilitar su localización: "SESSDM". (sic)

Modalidad prefe rente de ent rega de infor m ación: Ent reg a por Int ern et en la PNT

El 07 de oc t ubre de 2022, se notificó a este sujet o obl igado la ad m isión del rec urso

El OS de oc t ub re de 2022, el sujeto obligado noti f ico prórroga para dar atenc ió n a la
so licit ud.
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i

\

de revi sión al cua l le recayó el número de exped iente RRA 16228/22.

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORIOS
"Por medio del presen te me p ermito en viar el recurso de revis ión en contra de los
actos y resoluciones de la autoridad responsable, en este caso señalada la H.
Comisión Federal para la Pro tección contra Riesgos Sanitarios, y a que su
respuesta a mi solicitud de in form ación con número de fo lio 330007922075254, no
resulta fundada ni m otivad a. Lo cual me causa inconformidad y agrovios a mi
persona, la respuesta del sujeto obligado incum ple el principio de cong ruencia y
exhaustividad, Vengo a demandar el recurso de revisión con funda m en to en los
artículos 742 y 743 fra cciones 77, XI, XII Y XIII de la Ley Ceneral de Transparencia y
Acceso a la información Pública así como del articulo 79 y 83 de la ley federal de
p ro cedimiento adm inistrativo, en contra de los actos y reso luciones de la
autoridad responsa b le, se señala a la H. Comisión Federal para la Protección
contra Riesgos San itarios sobre la am bigüedad y falta de fund a m en tos a l
m om en to de realizar la co ntestación respecto a mi solicit ud de información por
m ed io de la Plataforma Nacional de Transparencia, dejándome en total estado de
incertidumbre y desinformación ya que no brinda de forma eficiente la
información al respecto. "(Sic)

El 08 de novi em bre de 2022, al no exist ir d iligenc ias pend ie ntes por desahogar, se
declaró ce rrada la in st rucc ió n del presente medio d e impugnación; el acuerdo fue
notificado a las partes.

RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta emit ida por el suj eto ob lig ado, de acuerdo co n
el co nsiderando CUA.RTO de la p resente reso luc ión.

SEGUNDO. Se instruye al sujeto obligado pa ra que cumpla con lo orden ad o en la
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presente resolu ción, en los sigu ientes té rm inos:

a) Rea lice una búsqueda en la totalidad de las áreas ad m inistrativas
co mpetentes pa ra conocer de lo requerido, siendo estas la Comisión de
Autorizac ió n Sanita ria, a través de la Subd irección Ej ecutiva de Servic ios de
Salud y D ispositivos Médicos, y el Centro In teg ral de Servicios, a fin de
locali zar la expresión documenta l q ue dé cuenta de la fecha en que se env ió
a eva luac ió n el di ctamen de l trámite 21330040lC0034 a la Subdirecc ión
Ejecut iva de Servic ios de Salud y Disposit ivos Méd ico s, así como el tiem po
estimado pa ra que sea resue lto dicho t rám ite, e infor m e el resultado de la
misma,

En ese sentido en la p rese nte ses io n se somete a su consideración el
CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL Al RRA 16228/22, a través del Oficio
No. COFEPRIS-CAS-GMCEMPPH-20078-2022 de fech a Ol de febrero de 2023,
em it ido po r el Geren te de Mat erial de Curac ión, Equipo Médico, Prótesis y
Productos Hig ién icos,

:;. Comentarios emitidos por Órgano Interno de Control

Estimadas personas Miembros Propietarios del Comité de Transparencia.

Con relación a los asu ntos q ue se han t ratado en la Sexta Sesión Ext rao rd inari a que se celebra el día de hoy 3 de febrero del
presente, se emite voto a favor de 2 (dos) rec ursos de revisió n de vei nti trés y se revocan 21 (veintiuno). de conform idad con lo
siguiente:

Se confirma la clasificac ión de 2 recursos de revisión, que van de los numera les 1 y 2.
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Por lo q ue corresponde a los numerales 3-9, 11-20, 22 -23 se revocan , toda vez que no cumplen con lo instruid o por el Órga no
Garante (INAI), por lo q ue se ex hort a a las Unidades Ad m inistrat ivas en co nj unto co n la Unidad de Transparencia a da rle
certeza juríd ica de la info rmación so lic itada por el part icu lar.

En lo q ue respecta al num eral 10, se revoca toda vez q ue hace referencia a otro número de so lici tud.

En lo referente al numeral 21, se revoca t oda vez q ue hace re ferencia a otro t rámite.

Es import ante mencionar, que e l vot o emitido por este m iembro integ ran t e del Com ité de Transp arencia corresponde a
la Clasificación de la información, m ás no a la ca lidad de la m isma, esto con fu ndam ento en los ar t ícu los: 65 f racción II y 97
terce r pár rafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor m ación Pública (LFTAIP); y 100 ú ltimo párrafo de la Ley
General de Transparen cia y Acceso a la Información Públ ica (LGTAIP), que a la letra d icen:

Art ícu lo 65, f racción 1I de la LFTAIP:

"Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes:

... /1. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta.
clasificación de la información y declaración de inexistencia o de inc9mpetencia realicen los titulares de las
Áreas de los sujetos obligados".

Artícu lo 97 t ercer pár rafo de la LFTAI P:

"Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información. de conformidad
con lo dispuesto en la Ley General y la presente Le y".

Art ícu lo 100 ú ltimo pá rrafo de la LGTAIP:

"Lo. titulares de la. A,eo. de '~_.u;e'~ obLIgad~ serán '0. ",. pon. a ble. de ctasiticar 'a in torm acl án,7 /0,m/<lad
con lo c;lispuesto en esta Ley. la Le y Federal y de las Entic;lades Federa tivas." .
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Cabe p rec isar q ue la info rm ación remiti da a este Ó rgano Int erno de Cont rol , es responsabilidad de la Inst it ución (COFEPRIS)
y de sus Unidades Admin istra t ivas competentes, esto co n fundamento e n el art ícu lo 97 Párrafo Te rcero de la Ley
Federal de Tran sparen cia y Ac ceso a la Info rm ac ió n Pública, antes c itado.

De igual manera, se co nm ina a las Unidades Ad min ist rativas a salvag uardar la infor m ac ión c lasif icada co m o Co nfid encial a
t ravés de l respectivo t est ado de Versiones Publicas confo rme lo prevé el art ículo 113de la LFTYAIP, que a la let ra d ice:

Se cons idera info rm ac ión co nf idenc ia l:

l. La que contiene datos personales concernientes a una pe rs ona física identi ficada o identificable:

11. Los secretos bancario. fiduciario. industrial. comercial. fiscal. bursátil y posta l. cuya tit ularid ad co rresponda a
particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos
públicos. y

111. Aauella aue presenten los oarticulares a los sujetos obligados. sie m pre aue te na an el derecho a
ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. La in form a ción confidencial no
estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares d e la m ism a. sus re pres en tantes y
los Servidores Públicos facultados pa ra ello.

>- Comentarios emitidos por Secretaría General

Estimados Miembros del Comité de Transparencia.
Con relac ión a los asuntos que se han t rata do en la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia que se
ce lebra el día d e hoy 03 de febrero de 2023, se em ite voto a favor de 23 (veint it rés) de 23 (veintit rés) rec ursos d e revisión, de
co nform idad co n lo sig uiente:

Después de revis ar la clasificación de la co nvoca toria enviada por la Unida d de Transparenc ia respecto a la in for m ación
ot or g ada en los ofic ios de respuest a, se votan a favor y se reali za la siguiente aclaración:
Resp ecto a los numera les 3 al 23, se vota n a favor como CUMPLIMIENTO EN IN EXISTENCIA.

Nota.- Conforme al Art. Artícul o 65 fracción 11 de la LFTAIP que a la letr a dice: "Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y
at ribucio nes siguientes: Confirma r, modificar o revocar las determi naciones que en mate ria de ampl iación del plazo de respuesta,
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clasificación de la información y declaración de inexiste ncia o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos
obligados", el voto qu e se em ite cor responde únicamente a la clasificación de la información y no así a la calidad de la m isma.

Es meneste r señalar que la info rmación rem it ida a esta Secretaría General, es responsabilidad de las Unidades Administ rativas
competentes, esto con fu ndam ento en el art ículo 97 Párrafo Tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
que a la let ra dice "Los t itulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los respo nsab les de clasificar la infor mación, de conform idad
con lo di spuesto en la Ley General y la presente Ley".

> Com entarios emitidos por Un id ad de Transparencia:

Estim ados miembros del Comité de Transparencia

Con re lac ión a los asu nt os q ue se han tratad o en la Sexta Sesión Extraordinaria del Comit é de Transparencia, que se
cele b ra el día de hoy 03 d e feb rero del prese nte año, se ha emiti do voto a favor de 23 (Vei nt it rés ) Recursos d e Revisión, d e
acuer d o a la clasi ficac ión e info rm aci ó n entreg ada y d e conform idad co n lo sig u iente:

1.- Con respecto a los numer ales 1 al 23, se emite voto a f avo r.
2.- Con respecto al numer al 10, se hace la acla ració n q ue d eb ido a u n erro r in voluntario la so lic it ud correcta de l RRA
14976/22 es la 330007922013639
3.- Con respecto al numeral 10 se hace la sigu iente m od ifica ció n ya q ue debido a un erro r in vo lu ntar io se co locó un
númer o erróneo e n el folio de la solic itud, la so lici t ud correct a es la 330007922013639

Lo anterio r y de co nform id ad co n el artícu lo 97, párra fo t ercero, de la LFTAIP; 10 0 LGTA IP; num era les Cu arto, Quinto y Noveno
d e los Lineam ient os Generales en materia d e Clasi f icación y Desc lasif icació n de la Inform ació n, así com o para la elaborac ión
d e Ve rsiones Pú blicas; y los Lineam ient os para la O rg an iza ción y Conservac ió n d e los Arc h ivos los t itul ar es d e las Áreas,
entend ien do a esta s ú lt im as como aq ue llas p rev ist as en e l Reg lamento In terio r, son respo nsab les de clas if icar la info rm ació n,
al se r la insta ncia encargada de la p ro ducción de los documentos e n el ámbito d e sus atr ibuciones y los conocedores de la
m isma, al ser éstas las q ue están en posibi lid ad de id enti f icar de acuerdo a las act iv idades q ue llevan a ca bo, si cuentan o no
con la inform ación q ue d a cu m p limient o a las ob ligacio nes de transpare ncia y si ésta es suscepti b le de se r info rmació//
cl asif icad a. ¡j/
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En ese orden de id eas, este Comité de Transparencia ha llegado a los siguientes acuerdos:

CT/COFEPRIS-CUM-INEX-330007922012469: Este Comité de Tran sparen cia del of ic io co n los que la Uni dad Ad m inist rat iva
adscrita a est a Com isió n Federal co m petent e da ate nció n a las so lic it ud de info rmació n citada en el inciso 1) CUMPLIMIENTO
EN INEXISTENCIA AL RRA 12530/22 de la p rese nte act a, recurso que derivo de la solicitud número 330007922012469, se
determinó d ar cum p lim ie nto a la misma, por lo que la Unidad Ad m inist rat iva después de haber llevado a cabo una búsq ueda
ex haust iva de la info rm ación tanto en sus archivos físicos como electrón icos co n los q ue cuentan, po r lo que se da
CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA, en este sentido se co nf irma la c lasificac ión por mayoría de vo tos a di cho cu m plimiento y
co nsidera q ue fu e agotado el p roced imiento establec ido en la Ley de la m at eria, no om ite seña lar que es la Unidad
Administ rat iva la responsable de cl asificar la información de conform idad co n el artícu lo 11 fracción VI, 6S FRACC. 11, 97, 140 Y
141 Ley la Ley Fed era l de Transparenc ia y Acceso a la Información Pú blica.

CT/COFEPRIS-CUM-INEX-330007922012432: Est e Com it é de Transparen cia de l of ic io con los que la Unidad Ad m inist rat iva
ad scr ita a est a Comisió n Federal co mpetent e da atenc ión a las so lic it ud de info rmación c itada en el inciso 11) CUMPLIMIENTO
EN INEXISTENCIA AL RRA 12551/22 de la p resente act a, recurso que derivo de la so lici t u d número 330007922012432, se
determ inó dar c ump lim iento a la m ism a, por lo que la Unid ad Ad m inist rat iva después de haber llevado a cabo una búsqueda
exhaust iva de la info rmación tanto en sus archivos f ísicos co m o elect ró nicos co n los q ue cue nta n, por lo q ue se da
CUMPLIMIENTO EN IN EXISTENCIA, en est e · sentido se co nf irma la cl asifi cación por unan imidad de votos a d icho
cum plimient o y co nsidera que fue ag otado el p roced im iento est ab lec ido en la Ley de la m ateri a, no om ite seña lar que es la
Un idad Ad m inist rat iva la responsabl e de c lasif icar la infor m ac ión de co nfo rm ida d con el artícu lo 11 fracc ión VI, 6S FRACC. 11 ,
97,140 Y 141 Ley la Ley Federal de Transparenci a y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-CUM-INEX-PARC-330007922012279: Este Com it é de Transparencia de l of ic io co n los q ue la Un idad
Ad m in istrat iva ad scr ita a esta Comisión Federa l co m petente da atenc ión a las so licitud de información citada en el inciso 111)
CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 13576/22 de la presente acta , recurso que derivo de la solicitud
número 330007922012279, se determ in ó dar cu mplimiento a la m ism a, por lo que la Uni dad Adm ini strat iva desp ués de
haber llevad o a cabo una bú squeda ex haust iva de la información t anto en sus arch ivos físicos com o electrón icos co n los que
cuentan, por lo que se da CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL, en este sent ido se co nfi rma la cl asificac ión por
m ayoría de votos a d icho cumplim iento y co nsidera que fue agot ado el proced im iento estab lec ido en la Ley de la m at eria, no
omit e señalar que es la Unidad Administrat iva la responsable de clasificar la inform ación de confo rmidad co n el artículo 11
tracci ón VI, 65 FRACe 11, 97,140 Y 141 Ley " Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a " lnforrn aci ón POblie,. /
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CT/COFEPRIS-CUM-INEX-PARC-330007922012973: Este Comité de Transpa rencia del oficio con los que la Unidad
Administrativa adscrita a esta Comisión Federal competente da atención a las solicitud de información citada en el inciso IV)
CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 14433/22 de la presente acta, recurso que derivo de la solicitud
número 330007922012973, se determ in ó dar cu mplimiento a la misma, po r lo que la Unidad Administrat iva después de
haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva de la info rm ació n tanto en sus arc hivos físicos com o electrónicos co n los que
cuentan, por lo que se da CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL, en este sentido se co nfirma la c lasificación po r
mayoría de votos a dicho cumplimiento y considera que fue agotado el p rocedim iento establec ido en la Ley de la mater ia, no
omite seña lar q ue es la Un idad Administrativa la responsable de clasificar la info rm ac ión de conform idad con el artícu lo 11
f racción VI, 65 FRACC. 11, 97, 140 Y 141 Ley la Ley Fede ral de Transpa rencia y Acceso a la Info rmación Pública.

CT/COFEPRIS-CUM-INEX-PARC-330007922013151: Este Comité de Tran sparencia del ofic io co n los que la Un idad
Admin istrativa adscrita a est a Comisión Federal co mpetente da atención a las solicitud de inform ación citada en el inc iso V)
CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 14655/22 de la p rese nte acta, recurso que derivo de la solicitud
número 330007922013151, se determinó da r cumpl imiento a la misma, por lo que la Un idad Admin istrat iva después de haber
llevado a cabo una búsqueda ex ha usti va de la informació n ta nto en sus archivos f ísicos como electrónicos co n los q ue
cue ntan , por lo que se da CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL, en este sentido se co nfirma la c lasi f icación po r
m ayoría de votos a d icho cumplim iento y co nsidera que fu e agotado el proced im iento establec ido en la Ley de la m ater ia, no
omite señalar que es la Un idad Administrativa la responsabl e de clasificar la in formación de confor m idad co n el artícu lo 11
f racc ió n VI, 65 FRACC. 11 , 97,140 Y 141 Ley la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pú bli ca.

CT/COFEPRIS-CUM-INEX-PARC-330007922013599: Este Comité de Tra nsparenc ia del oficio co n los que la Un idad
Admin istrat iva adscrita a esta Comisión Federa l co mpetente da atención a las so lic itud de información citada en el inc iso VI)
CUMPliMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 14886/22 de la presente acta, recurso que derivo de la solicitud
número 330007922013599, se d eterminó dar cu mpl imient o a la m ism a, por lo q ue la Unidad Ad m inistrativa después de
haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva de la info rm ación tanto en sus archivos físicos como electrón icos con los q ue
cuentan, po r lo que se da CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL, en este sentido se co nf irma la c lasif icación po r
m ayor ía de votos a d icho cumplim iento y conside ra que fue agotado el procedi m iento establec ido en la Ley de la m ateri a, no
omite señalar que es la Unidad Admin istrativa la responsable de clasif icar la información de conformidad con el art ículo 11
f racc ión V I, 65 FRACC. 11 , 97,140 Y 141 Ley la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/ COFEPRIS-CUM-INEX-PA RC-330007922013603: Este Comité de Transpa renc ia del ofic io con los ~u la Unidad
Administrat iva adscrita a est a Comisión Fed era l competente da atención a las so lic itud de información citada el inciso VII)
CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 14891/22 de la presente acta , recurso q ue derivp éle la solicitud
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núm ero 330007922013603, se determ inó d ar cu m plim ie nto a la m isma, po r lo q ue la Un ida d Adm inistrat iva después de
haber llevado a ca bo una búsq ueda ex haust iva de la in fo rm ación t anto en sus arch ivos físicos como elec t rónicos con los que
cuentan, po r lo q ue se da CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL, en est e sentido se confirma la clasificac ió n por
mayor ía de votos a d icho cumplimiento y co nsidera que fue agota do el proced imiento esta b lecido en la Ley de la m ate ria, no
omite seña lar q ue es la Unidad Admin ist rativa la responsab le de clasif ica r la infor m ac ión de confo rm idad co n el artícu lo 11
fra cción VI, 6S FRACC. 11 , 97, 140 Y141 Ley la Ley Federal de Tr an sparencia y Acceso a la Info rm ación Pública.

CT/COFEPRIS-CUM-INEX-PARC-3300079220l3606: Est e Com ité de Tran sparencia de l of ic io co n los que la Unidad
Ad m inist rat iva ad scrita a est a Comisió n Federal co mpetente da atención a las so lici tud de info rm ación ci t ada en el inciso
V III) CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 14900/22 de la p rese nte acta, recurso que derivo de la solicitud
número 330007922013606, se determinó dar cum plim ie nto a la mism a, por lo q ue la Unidad Ad minist rat iva después de
haber llevado a cabo una búsqued a exha ust iva de la información ta nto en sus archivos físicos como electrónicos co n los que
cue ntan, por lo que se da CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL, en est e sentido se co nfi rm a la clasifi caci ón por
m ayor ía de vo tos a d icho cum p limiento y considera q ue fu e agot ado el p roced imiento establec ido en la Ley de la m at er ia, no
om it e seña lar q ue es la Un idad Adm in ist rat iva la responsable de clasif ica r la infor m aci ón de conformidad con el art ícu lo 11
f racc ió n VI, 65 FRACC. 11, 97, 140 Y141 Ley la Ley.Federal de Transparenci a y Acceso a la In formación Pública.

CT/COFEPRIS-CUM-INEX-PARC-330007922013535: Est e Comité de Transparencia de l o ficio con los q ue la Un idad
Ad m in ist rat iva ad scr ita a est a Com isió n Fed era l co m pet ente da atención a las solic it ud de info rm ación citada en el in ciso IX)
CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 14951/22 de la prese nte acta, recu rso que derivo de la solicitud
número 330007922013535, se determinó dar cum plim iento a la m ism a, por lo que la Unidad Ad m inist rat iva después de
haber llevado a cabo una búsqueda exha ust iva de la inform ación tanto en sus archivo s físicos como elec t ró nicos con los que
cuentan, po r lo que se da CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL, en est e sent ido se co nfi rma la c lasificación por
m ayor ía de vot os a di cho cum p limiento y co nsi dera que fu e agota do el procedimiento esta b lec ido en la Ley de la m ateria, no
om it e señalar que es la Unidad Ad m in ist rat iva la respo nsable de clasifi car la infor m ac ión de conformidad co n el artículo 11
fr acción VI, 65 FRACC. 11, 97, 140 Y141 Ley la Ley Federal de Tran spa renci a y Acceso a la Inform ación Públ ica.

CT/COFEPRIS-CUM-INEX-PARC-330007922012817: Est e Comité de Transparencia de l oficio co n los q ue la Unida d
Ad m inis trativa adscrita a est a Comisión Fed eral co mpet ente da atenc ión a las sol ici t ud de infor m ación ci t ada en el inciso X)
CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 14976/22 de la presente act a, recurso que derivo de la so li ci t ud
número 330007922012817, se determ inó dar cumplimiento a la m isma, por lo q ue la Unidad Administrativa después de
haber llevado a ca bo una búsq ueda ex ha ust iva de la in fo rmación ta nto en sus arc h ivos físicos com o elect ró n ico~f~~S" qlJ",
cu ent an, po r lo que se da CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL, en este sentido se co nf irma la c lasy Ión por
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m ayor ía de vo tos a dicho cumplim iento y co nsidera que fu e agotado el proced imiento establecido en la Ley de la materia, no
om ite señalar que es la Un idad Ad m inist rat iva la responsabl e de clasif ica r la infor m ación de co nform idad co n el art ículo 11
f racc ión VI, 65 FRACC 11 , 97,14 0 Y 141 Ley la Ley Fed era l de Transpa ren cia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-CUM-INEX-PARC-3300079220l3536: Este Com ité de Tra nsparenc ia del ofic io co n los que la Un ida d
Ad min istrat iva adscrita a esta Comisión Federal co m petente da ate nc ión a las so licitud de in form ación c it ad a en el inciso XI)
CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 14996/22 de la pr esente acta, recurso que derivo de la solicitud
número 330007922013536, se determinó da r cum p lim iento a la mism a, por lo que la Unidad Ad m inist rat iva después de
haber llevado a cabo una búsqueda ex haust iva de la informac ión t ant o en sus arch ivos físicos como elec t rón icos co n los que
cuentan, por lo q ue se da CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL, en este sent ido se co nfi rm a la cl asificación por
m ayor ía de votos a di cho cumplimiento y co nsidera que fu e agot ado el p roc ed im iento establec ido en la Ley de la materia, no
omite señalar que es la Unidad Ad m inist rat iva la responsab le de clasifi car la inform ación de confo rm id ad con el artí cu lo 11
fr acc ión VI, 65 FRACC 11, 97,1 4 0 Y 141 Ley la Ley Federal de Tran sparen c ia y Acceso a la Información Pública .

CT/COFEPRIS-CUM-INEX-PARC-330007922014438: Este Com ité de Transpa ren ci a del of icio co n los que la Unidad
Ad min ist rat iva adsc rit a a est a Com isión Federal com petente da atenc ión a las so licitud de info rmac ió n c itada en el inciso XII)
CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 15320/22 de la p resente acta , recurso que derivo de la solicitud
número 330007922014438, se dete rm in ó dar cum plim iento a la m isma, por lo q ue la Unidad Ad m inist rativa después de
haber llevado a cabo una búsqueda exh austiva de la inform ación t anto en sus arch ivos físicos com o elect rón icos con los qu e
cue nta n, po r lo que se da CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL, en este sent ido se confirma la c lasif icac ión por
mayoría de votos a d icho cump lim iento y con sidera q ue fue agot ado el procedimient o estab lec ido en la Ley de la materia, no
omite señalar que es la Un idad Ad m inist rat iva la responsabl e de clasificar la info rmac ión de conform idad co n el art ículo 11
fra cción VI, 65 FRACC 11, 97,1 4 0 Y 141 Ley la Ley Federal de Transparenc ia y Ac ceso a la Infor m ación Pública .,
CT/COFEPRIS-CUM-INEX-PARC-330007922014176: Est e Com it é de Tran sparen cia del ofi cio con los q ue la Uni dad
Ad m inistrat iva ad scrita a esta Com isión Federal compet en t e da atención a las so lici t ud de inform ación c itada en el inciso
XIII) CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL A L RRA 15370/22 de la presente acta, recurso que derivo de la solicitud
número 330007922014176, se determ inó dar cum p lim ient o a la m ism a, por lo que la Unidad Ad m inis t rat iva después de
haber llevado a cabo una bú sq ueda ex haust iva de la info rm ac ión t anto en sus arc hivos físicos co mo elec trón icos co n los que
cuent an, por lo q ue se da CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL, en este senti do se co nfi rma la cl asifi cación R r
m ayor ía de vo t os a di cho cumplimiento y considera que fue agot ado el procedi m iento establec ido en la Ley de la materi , no
omite señalar q ue es la Uni dad Ad minist rativa la responsab le de clasificar la in fo rm ación de confor midad con el a rt í ulo 11
f racc ión VI, 65 FRACC 11, 97,1 4 9 Y 141 Ley la Ley Fed eral de Transparen cia y Acceso a la Información Públ ic a.
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CT/COFEPRIS-CUM-INEX-PARC-330007922012931: Est e Com it é de Transparencia de l of icio co n los que la Un idad
Adm inistrat iva adscrit a a esta Comisió n Federal competente da atención a las solici t ud de in formac ión ci tada en el inciso
XIV) CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 15603/22 de la presente act a, recurso que derivo de la solicitud
número 330007922012931, se d eterminó dar cumplim iento a la m ism a, por lo que la Unidad Ad m in ist rat iva despu és de
haber llevado a cabo una búsq ue da exhaust iva de la info rm ación ta nto en sus arc hivos físicos co m o electrón icos co n los que
cuenta n, po r lo que se da CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL, en este sent ido se confirma la c lasificación po r
m ayoría de votos a dicho cumpl imiento y co nsidera q ue fue agotado el p roced imiento est ab lec ido en la Ley de la materia, no
om ite seña lar que es la Uni dad Ad m inistrativa la responsabl e de clasif icar la inform ación de con for m idad con e l art ículo 11
frac ción VI, 65 FRACC. 11, 97, 140 Y 141 Ley la Ley Fed eral de Transparencia y Ac ceso a la Inform ación Pública.

CT/COFEPRIS-CUM-INEX-PARC-330007922014932: Est e Com ité de Transparenc ia del ofic io co n los que la Uni dad
Ad mini strat iva adscri t a a esta Co m isión Federal co m pe t ente da at ención a las so licitud de in for m ación c itada en el inc iso XV)
CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 15670/22 de la presente acta, recu rso que d erivo de la solicitud
número 330007922014932, se deter m in ó da r cum p lim iento a la m isma, po r lo que la Un idad Ad ministrat iva despu és de
haber llevado a ca bo una búsqued a exha ust iva de la inform ación tanto en sus archivos físicos como elect rón icos con los que
cu ent an, por lo que se da CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL, en este sentido se co nf irma la c lasif icac ión po r
m ayoría de votos a d ic ho cum p limiento y considera q ue fu e agotado el p rocedimien t o est ab lec ido en la Ley d e la materia, no
omite seña lar que es la Un idad Admin ist rat iva la respo nsab le de clasificar la in fo rmación de confo rmidad con el artículo 11
fr acci ó n VI, 65 FRACC. 11, 97, 140 Y 141 Ley la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor m ación Púb lica.

CT/COFEPRIS-CUM-INEX-PARC-330007922014797: Est e Com ité de Tran sparenc ia del ofic io co n los q ue la Unidad
Administ rat iva adscr ita a esta Comisión Federal competente da atención a las solicitud de inform ación ci tada en el inc iso
XVI) CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 15678/22 de la present e acta, recu rso q ue derivo de la so li ci t ud
número 330007922014797, se determ inó da r cu m p lim iento a la m ism a, po r lo q ue la Unidad Ad m in istrat iva después de
haber llevado a cabo una búsq ue da ex ha ustiva de la in form ación tanto en sus arch ivos físicos como elect rón icos co n los que
cuentan, por lo q ue se da CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL, en este sent ido se con f irma la c lasif icación por
mayoría de votos a d ic ho cumplim iento y co nsidera q ue fue agota do el procedim iento establecido en la Ley de la materia, no
om it e señalar q ue es la Unid ad Ad min ist rat iva la responsable de clasif icar la info rmación de co nfor m idad co n el art ículo 11
fr acc ió n VI, 65 FRACC. 11, 97, 140 Y 141 Ley la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pú blica.

CT/COFEPRI5-CUM-INEX-PARC-330007922014755: Este Com ité de Transp arenc ia de l ofic io con los q~: A!,10 nidad
Ad m in istrativa adscr it a a esta Com isió n Fed eral com petente da ate nción a las so lic itud de información citad2/' , el inciso
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XVII) CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 15685/22 de la presente act a, recurso que derivo de la solicitud
número 330007922014755, se determ inó dar c um p lim iento a la misma, por lo que la Unidad Ad m in ist rat iva desp ués de
haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva de la información ta nto en sus arc hivos físicos como electrónicos con los que
cuentan, po r lo q ue se da CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL, en este sent ido se co nfir ma la c lasif icación por
m ayoría de votos a d icho cum plim iento y co nsidera q ue fu e agot ado el p rocedim iento esta b lecido en la Ley de la m ateria, no
om it e señalar q ue es la Un id ad Ad m inist rat iva la responsable de clasifi car la inform ac ión de co nform ida d con el art ícu lo 11
fra cc ión VI, 65 FRACC.I I, 97, 140 Y 141 Ley la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor m ación Púb lica.

CT/COFEPRIS-CUM-INEX-PARC-330007922014887: Este Comité de Transparencia del ofic io con los que la Un idad
Ad m in ist rat iva adscrit a a esta Com isió n Fed eral co mpetente da atenc ión a las sol icitud de info rm ación citada en el in ciso
XVIII) CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 15690/22 de la presente acta, recu rso que derivo de la solicitud
número 330007922014887, se dete rm inó da r cum plim iento a la m isma, por lo que la Unidad Adm inistrativa después de
ha ber llevado a cabo una búsqued a ex haustiva de la información t an t o en sus arch ivos físicos co mo elec t rónicos co n los q ue
cu ent an, po r lo q ue se da CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL, en este sent ido se co nf irma la cla sificación po r
m ayoría de vo tos a dicho cumplim iento y considera que fue agota do el p rocedi miento establec ido en la Ley de la m at eria, no
omite señalar q ue es la Uni dad Ad m inist rat iva la responsab le de c lasifi car la inform ación de co nfo rm idad co n e l artícu lo 11
fracc ión VI, 65 FRACC. 11, 97, 140 Y141 Ley la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In formac ión Pú b lica.

CT/COFEPRIS-CUM-INEX-PARC-330007922014701: Este Comit é de Transparencia del of icio co n los que la Unidad
Admini strat iva adscrit a a esta Com isió n Fed eral compet ent e da atenc ió n a las so licit ud de infor m ación c itada en el in ciso
XIX) CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 15726/22 de la presente act a, recurso que derivo de la solicitud
número 330007922014701, se determinó dar cumplimien to a la m isma, po r lo q ue la Un idad Administ rat iva desp ués de
haber llevado a ca bo una bú squed a exha ust iva de la información t an t o en sus arc hivos físicos como electrónicos co n los que
cue nta n, po r lo que se da CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL, en este sent ido se co nf irma la clasific ac ión po r
m ayoría de vo tos a dicho cumplimient o y co nsidera que fue agotado el p roced im iento establ ecido en la Ley de la materia, no
omite seña lar que es la Unid ad Ad m inist rat iva la responsable de c lasifi car la info rm ac ión de conform idad co n el artíc ulo 11
fr acci ón VI, 65 FRACC. 11, 97, 140 Y 141 Ley la Ley Fed eral de Transpa rencia y Acceso a la Inform ación Pública.

CT/COFEPRIS-CUM-INEX-PARC-330007922014787: Este Comité de Transparenc ia del oficio con los que la Un idad
Admin istrativa adscrit a a esta Comisió n Federal competente da atenció n a las solicitud de información citada en el inciso XX)
CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 15956/22 de la presente acta, recu rso 'q u e derivo d e la sol icitud
número 330007922014787, se dete rm inó dar cumpl imiento a la misma, por lo que la Unidad Administrat iva des~~~~E
haber llevado a ca bo una búsqueda exha ust iva de la infor m ación tanto en sus arc hivos físicos como electrónicos conr ue
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cu ent an , po r lo q ue se da CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL, en este sent ido se co nf irma la clasificación por
m ayoría de votos a d icho cumplim iento y co ns idera que fu e agot ado el proced imiento est ab lecido en la Ley de la m ater ia, no
omite señal ar que es la Unidad Admin ist rativa la responsable de clasif icar la inform ación de confor m idad con el artículo 11
f racció n VI, 65 FRACC. 11, 97, 140 Y 141 Ley la Ley Federal de Tran sparen cia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-CUM-INEX-PARC-330007922014761: Est e Co m ité de Tra nsparencia del of icio con los q ue la Unidad
Ad m inist rativa adsc rit a a esta Comisió n Federal co m petente da atenc ión a las solic itud de inform ac ió n ci tada en el inc iso
XXI) CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 16151/22 de la p resente acta, recurso que derivo de la solicitud
número 330007922014761, se dete rmi nó dar cum plim iento a la m ism a, por lo q ue la Uni d ad Ad m inist rat iva después de
haber llevado a ca bo una búsq ue da exhaust iva de la inform ación t anto en sus arc hivos físicos co mo elec t rónicos con los q ue
cuent an, por lo q ue se da CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL, en este sent ido se conf irma la clasif icación por
m ayoría de vo tos a d icho cum p limiento y co ns idera que fue agota do el p roced im iento establec ido en la Ley de la m at eria, no
omit e señalar q ue es la Unidad Ad m inistrat iva la responsabl e de clasificar la inform ación de co nfor m idad co n e l art ículo 11
fr acc ión VI, 65 FRACC. 11, 97 , 140 Y141 Ley la Ley Federal de Transparen cia y Acceso a la Infor m ación Pú b lica.

CT/COFEPRIS-CUM-INEX-PARC-330007922014898: Este Comité de Transparencia del ofic io co n los q ue la Unidad
Ad m inis tra t iva adsc rit a a esta Com isión Federal com petente da aten c ión a las solici t ud de inform ación c ita da en el inc iso
XXII) CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 16181/22 de la present e acta, recurso que derivo de la solicitud
número 330007922014898, se determ inó dar cu m plimiento a la mism a, po r lo q ue la Un idad Ad m inist rat iva después de
h aber llevado a ca bo una búsq ued a ex ha ust iva de la información t ant o en sus arch ivos físicos co m o elect rónicos co n los q ue
cu entan , por lo que se d a CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL, en este sent ido se conf irm a la clasif icac ión por
m ayor ía de vo tos a d icho cumplim iento y co ns idera que fu e agotado el p rocedi miento estab lec ido en la Ley de la ma teria, no
omite señalar que es la Unidad Admin istrativa la respon sabl e de clasifi car la inform ación de co nform idad con el art icu lo 11
fr acc ión VI, 65 FRACC. 11, 97, 14 0 Y141 Ley la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública.
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CT/COFEPRI5-CUM-INEX-PARC-330007922015254: Est e Comité de Tran sparencia del ofic io con los que la Unidad
Adm in ist rati va adsc rit a a esta Comisión Federal com petente da aten ción a las so lic itud de info rm ación c it ad a en el inciso
XXIII ) CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 16228/22 d e la presente acta , recu rso que derivo de la so licitud
número 330007922015254, se determ in ó da r cu m plim iento a la m ism a, por lo que la Un idad Ad m inistrativa después de
haber lleva do a cabo una búsqueda exha ustiva de la información tanto en sus arc hivos físicos como electrónicos con los que
cuent an, por lo q ue se d a CUMPLIM IENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL, en este sent ido se conf irma la c lasificación por
m ayoría de vo tos a d icho cum p lim iento y consid e ra que fu e agotado el proced im iento esta b lec ido en la Ley de ? feria, no
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omite señalar q ue es la Unidad Administrat iva la responsabl e de cla sificar la inform ación de confor m idad co n el art ículo 11
f racción VI, 65 FRACC. 11, 97,140 Y141 Ley la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública.

RESUELVE

PRIMERO- Derivados de los argumentos expresados en la p resente acta, est e Comit é de Tran sparencia considera que fue
agotado el procedimiento establecido en los artículos 11 fr acción VI, 13, 65 frac. 11, 97 , 98, 14 0, Y 141 de la Ley Fed eral de
Transparenc ia y Ac ceso a la Información Pública.

SEGUNDO.- El so lic it ante de la in formación, pod rá interponer por si o a través de su representa nte, el recurso de revisión
previ sto en los art ícu los 147 y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ació n Pública, ante el Inst itut o
Nacional de Tran sparenc ia, Acceso a la Info rm ac ión y Prot ecci ón d e Datos Personales, ubicado en Aven ida In surgentes Sur
número 3211 , Co lonia In su rg entes Cuicuilco, CP 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de Transp arencia de la
Comisión Federa l para la Protección cont ra Riesgos Sani tarios. El fo rmato y forma de presentación d el m edio de
impugnación, podrá o btenerlos en la página de Internet del m en c ionado Insti t u t o, en la dirección elec t rónica
www.inai.org .mx. lig as obligaciones de tran sparen cia del INAI, Trámites, requisitos y fo rmatos.

TERCERO: Notifíquese la presente reso lución al pet ic ionario y a las Unidades Administrat ivas correspond ientes, por co nd ucto
de la Unid ad de Transparencia de la Comisión Fed eral para la Protección cont ra Riesgos San itarios, poniéndose a d ispos ic ión
de l sol icitante pa ra co nsu lt a el document o orig inal debidamente fi rm ado de la resolución en las ofici nas de la c ita da Un id ad ,
co n relación a la so lic it ud de acceso a la infor m ación de mérito pa ra los efec tos conducentes. La presente resoluci ón se
exp ide en un tanto, conservándose en la Un id ad de Transparencia para co nsu lta pública, asimismo la presente debe
ing resarse a la pág ina e lec t rón ica correspondiente, a fin de poder ser consu ltada por los peticionarios, ya que la m ism a
constituye información pública.

Así por mayoría de votos, lo resuelven y firma n los integ rant es del Comité de Tran spa rencia de la Comisión Federal para la
Protección cont ra Riesgos Sanita rios, Mtra. An a Luisa A lonso Espi nosa, Titu lar del Área de Auditoría Int ern a, d e Desarro llo y
Mejora de la Gestión Pública y Suplente d el Titu lar del OIC en la COFEPRIS; Anahi Guad alupe Orozco, Secreta ria General y
Responsable Equ ivalente del Área Coord inadora de Arch ivos de esta Com isión Federal, y Lic. Aracel i Mart ínez Ferrnández
Titu lar de Un idad de Transparencia y Presidente del Comité de Tran sparencia de la Comisión Federal pa ra la Prot ecci '
contra Riesgos San ita r ios. '._
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INTERNO DE CONTROL

LIC. ARACELI MARTíNEZ FERNÁNDEZ
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE

TRANSPARENCIA
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